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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su Presidente,
Vengo en autorizarle para presentar 

a las Cortes el siguiente proyecto de 
ley modificando y ampliando la Ley de 
31 de Diciembre de 1921, sobre pensio
nes de retiro para los Cabos e indivi
duos de tropa de la Guardia civil y 
Carabineros, y de viudedad y orfandad 
para las familias de estas clases de tro
pa de ambos Institutos.

Dado en Madrid a veinticuatro de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NI (JETO ALCALA-ZAHORA X  TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

A LAS CORTES
La Ley de 31 de Diciembre de 1921, 

reguladora de las pensiones de retiro 
para Cabos e individuos de tropa de la 
Guardia civil y Carabineros, estableció 
por el artículo 2.° y adicional 2.° de la 
misma, la restricción de que, para te
ner derecho a las pensiones de retiro 
que en aquélla se señalan, según el nú
mero de años de los servicios prestados 
al Estado, es condición indispensable 
que el retiro sea por razón de haber 
cumplido la edad máxima reglamenta
ria de permanencia en el servicio ac
tivo de ambos Cuerpos, o por enferme
dad u otra causa que determine la in
utilidad para continuar prestando ser
vicio.

Se basó, sin duda, el legislador al es- 
tablece** este precepto, en que en aque
lla fecha estaban agotadas las listas de 
aspirantes, por lo que se cubrieron las 
vacantes que se produjeron durante 
unos meses con personal de la escala 
condicional que no tenía la estatura re
glamentaria, por lo que, de haberse esta
blecido e3 retiro voluntario, no hubiera 
habido peí sonal disponible para cubrir 
las vacantes de las bajas por retiro.

En la actualidad, las circunstancias 
han variado por una parte, es crecidí
simo el número de aspirantes que exis
ten anotados, y por otra parte, el au
mento de sueldo reciente a las clases 
de tropa citadas, constituye en las mis
mas un estímulo para ir aumentan lo los 
derechos pasivos por el mayor número 
de años de servicios al Estado, por lo 
que la subsistencia en la mencionada

Ley de dicha restricción, establece un 
caso especial que no existe para ningún 
función ario del Estado, a más de estar 
en contraposición con la voluntariedad 
que para servir en ambos Institutos es
tablecen las disposiciones vigentes.

El artículo 4.° de la Ley ya citada, 
considera el premio de constancia como 
parte integrante del sueldo para regó- 
lar los derechos pasivos, premio éste 
que ha sido sustituido por los quinque
nios, los cuales deben quedar unidos 
igualmente al sueldo para tales efectos, 
en armonía con lo que establece el ar
tículo 10 de la Ley de 5 de Julio del 
presente año, para los Sargentos, Bri
gadas y Subtenientes del Ejército.

El vigfnte Estatuto de las clases pa
sivas del Estado, en sus artículos 15 y 
4.°, reconoce a los empleados civiles y 
militares que hubiesen prestado diez 
años de servicios efectivos al Estado, 
el derecho a causar en favor de sus fa
milias pensión vitalicia, figurando de 
modo concreto en dicho artículo 4.° co
mo servicios al Estado, los prestados en 
destino con sueldo que figure detallado 
en los Presupuestos generales con car
go al personal, de cuyos preceptos le
gales se deriva el derecho de legar pen
sión a la viuda e hijos del causante, sin 
que a ello pueda ser obstáculo el artícu
lo 213 del Reglamento para aplicación 
del referido Estatuto, pues de aceptar 
ese precepto reglamentario no sólo que
daría sin eficacia jurídica el artículo 15 
del Estatuto, sino que se llegaría a la 
existencia de una desigualdad moral 
ilegal, al negar pensión a las viudas e 
hijos de los Cabos e individuos de tro
pa de la Guardia civil y Carabineros.

La idea determinante de esta conce
sión a favor de todos los comprendidos 
en la denominación general de “emplea
dos civiles y militares”, se razona en el 
preámbulo del Estatuto, cuya disposi
ción final deroga “ todos los preceptos 
generales o especiales dictados con an
terioridad al mismo, relativos a los de
rechos pasivos de los. empleados civiles 
y militares comprendidos en los artícu
los 2.° y 3.°, salvo en los casos en que 
en este Estatuto se dispone expresamen
te otra cosa” ; y no habiéndose consig
nado en el mismo otra excepción contra 
los derechos pasivos de los Cabos e 
individuos de tropa de ambos Institu
tos, que la expresada en la disposición 
adicional 6.a, que se refiere únicamente 
a los haberes de retiro y dice que éstos 
seguirán concediéndose con sujeción a 
las leyes y disposiciones especiales qué 
los regulan o con las que en lo sucesL

vo se dicten, es indudable que se dejó 
a salvo el derecho a las pensiones de 
viudedad y orfandad que pudieran co
rresponder a las familias de los Cabos 
e individuos de tropa de la Guardia ci
vil y Carabineros.

Estas pensiones se otorgan a las fa- 
milias de todos los empleados públi
cos y de ellas gozarían las de los Ca
bos e individuos de tropa de dichos 
Institutos, si el artículo 213 del Regla
mento para aplicación del Estatuto, 
de 21 de Noviembre de 1927, no hu
biera venido a desvirtuar las prescrip
ciones del artículo 15 de este cuerpo 
legal, ordenando que el reconocimien
to y concesión de las pensiones ordi
narias a las familias de aquellas cla
ses se regulen “por las disposiciones 
dictadas con anterioridad a la publi
cación del Estatuto o por las que en 
lo sucesivo se dicten” .

Este inciso del artículo 213 del Re
glamento, a la vez que establece una 
excepción no consentida por el Esta
tuto, a cuyo fiel cumplimiento se en
camina, ofrecía la esperanza de futu
ras disposiciones que vinieran a re
gular los derechos pasivos correspon
dientes a las familias de referencia; 
pero han transcurrido los años sin que 
la implícita promesa se realice y si
guen olvidados aquellos derechos pa
sivos que el artículo 15 del Estatuto 
reconoció al personal mencionado. Y 
mientras el Guardia de Seguridad, el 
Celador de Telégrafos, el Portero, el 
Mozo de oficio, etc., en fin, todos los 
servidores del Estado que perciben 
sueldo con cargo a los Presupuestos 
de los diferentes Departamentos mi
nisteriales y mueren llevando diez 
años de servicio, dejan a sus familias, 
al amparo de la (miseria, los Cabos e 
individuos de tropa de la Guardia ci
vil y Carabineros constituyen una ex
cepción, tanto más lamentable, cuan
to que ellos son precisamente los que 
por razón de sus servicios, intensa
mente agotador y lleno de riesgos, se 
encuentran lógicamente pensando, más 
cerca de la muerte.

Se desvirtúa así el noble designio 
del Estatuto, claramente expresado en 
los párrafos antes transcritos, de bo
rrar desigualdades “ entre funciona
rios que prestan los mismos o equi
valentes servicios” , guando equivalen
cia en el caso presente tiene por in
completa una razón de ética en pro 
de los preteridos.

Fundamentado en las razones ex-
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puestas, se propone a las Cortes la mo
dificación y ampliación de la ley de 
31 de Diciembre de 1931, con la apro
bación del siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Las pensiones de re
tiro para Cabos e individuos de tropa 
de la Guardia civil y Carabineros se 
regularán del modo siguiente:

Tabla de pensiones.

A los veinte años de servicios efec
tivos en el Cuerpo, el 50 por 100 de 
su sueldo.

A los veinticuatro años de ídem id., 
el 60 por‘ 100 de ídem. /

A los veintiséis años de ídem id., 
el 65 por 100 de ídem.

A los veintiocho años de ídem id., 
el 70 por 100 de ídem.

A los treinta años de ídem id., el 
80 por 100 de ídem.

Artículo 2.° Los abonos de campa
ña y tiempo de servicio en el Ejérci
to se acumularán como si fueran ser
vidos en el Instituto respectivo, a los 
efectos de completar los veinte, los 
veinticuatro, veintiséis, veintiocho y 
treinta años a que se refiere el ar
tículo 1.°
. Artículo 3.° Se entenderá por suel

do para los derechos pasivos el que 
disfrutaren los interesados el día en 
qué Voluntariamente o por edad for
zosa pasen a la situación de retira
dos, incluidos los quinquenios de que 
estén en posesión.

Artículo 4.° La presente ley será 
de aplicación desde el día de su pro
mulgación.

Artículo 5.° Los Cabos que ascien
dan a Sargentos y se retiren forzosa
mente por edad antes de llevar vein
ticinco años de servicio y no estén 
comprendidos en el Estatuto de Cla
ses pasivas, conservarán los derechos 
que les concede la presente ley.

Artícülo 6.° Queda derogado el ar
tículo 213 del Reglamento de 21 de 
Noviembre de 1927 dictado para la 
ejecución del Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado de 22 de Octubre 
de 1926, y en su virtud se considera
rán comprendidos en los beneficios 
deí'artículo 15 de dicho Estatuto los 
Cabos e individuos de tropa de los 
Institutos de la Guardia civil y Cara
bineros, alcanzando también este be
neficio a los que en la actualidad se 
encuentren en situación de retirado 
disfrutando de las pensiones de reti
ro que se fijaron pcor la tabla deb ar
tículo 1.° de la ley de 31 de Diciem
bre de 1921.

Artículo 7.° A los efectos de seña
lamiento de las pensiones de viude

dad y orfandad a las familias de los 
Cabos e individuos de tropa de la 
Guardia civil y Carabineros, se fijará 
como sueldo regulador el que disfru
tara el causante al cesar en el servi
cio activo, acumulado al mismo los 
quinquenios según el artículo 3.® de 
la presente ley, o el premio de cons
tancia, según el artículo 4.° de la de 
31 de Diciembre de 1921.

Madrid, 24 de Noviembre de 1934.
El Presidente deJ Consejo de Ministros, 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

DECRETO
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar la presentación 

a las Cortes de un proyecto de ley 
concediendo recompensas especiales, 
de las señaladas para premiar servi
cios de guerra, a las fuerzas españolas 
y adictas a España que contribuyeron 
a la ocupación y desarme del territo
rio de Ifni, permitiendo el pleno do
minio de Santa Cruz de Mar Pequeña, 
reconocido por los Tratados interna
cionales como de soberanía nacional, 
y hasta aquel momento sin ocupar, a 
pesar de los varios intentos que para 
ello se hicieron.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
3E11 Presidente del Consejé de Ministros,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

A LAS CORTES
Los eminentes servicios prestados a 

España por las tropas españolas e in
dígenas* a quienes se encomendó la 
ocupación del territorio de soberanía 
nacional de Santa Cruz de Mar Peque
ña, contribuyendo con ello al ensan
chamiento real de la Nación, proce
diendo tan acertadamente que, por la 
exactitud de las maniobras, tanto de 
desembarque, llena de dificultades por 
la naturaleza del lugar donde se efec
tuó, sobreponiéndose a las enormes 
fatigas, privaciones y peligros a que 
se vieron sometidas, permitiendo con 
escasos efectivos la ocupación de lu
gares estratégicos que facilitaron la 
rápida y total sumisión y desarme de 
todos los naturales del país, dando 
muestras de excepcionales condicio
nes militares y rara capacidad para 
el cumplimiento de tan delicada mi
sión, no cabe estimarlos correspon
dientes a méritos de paz ni compren
der, en los casos más distinguidos y 
calificados, dentro de los términos im
puestos por la letra de los preceptos

a que se ajusta la concesión de ellos 
en tiempo de guerra.

Estos motivos impulsan al Presi
dente del Consejo que suscribe a pre
sentar a la deliberación de las Cortes, 
de acuerdo con él Consejo de Minis
tros y previamente autorizado para 
ello por el Excmo. Sr. Presidente de 
la República, el adjunto

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede al Coronel 
de Infantería D. Oswaldo Fernando 
Capaz Montes, a quien se encomendó 
preparar y dirigir la ocupación de 
Santa Cruz de Mar Pequeña, el em
pleo de General de brigada, con anti
güedad de 6 de Abril de 1934, én ateri-" 
ción a las dotes demostradas como, 
Jefe de las fuerzas de ocupación, y 
excepcionales condiciones políticas, 
puestas a prueba en -tan arriesgado 
cometido.

Artículo 2.° Con la misma antigüe
dad se concede al Capitán de Infan
tería D. Antonio de Oro Pulido el em
pleo de Comandante de la misma Ar
ma, en atención a los méritos con
traídos c o m o  principal cooperador 
desde un principio del Coronel cita
do anteriormente, tanto en las opera
ciones militares como en la atracción 
de los naturales del país y organiza
ción de la política que a tan excelen* 
tes resultados condujo.

Artículo 3.° Se autoriza al Presi* 
dente del Consejo de Ministros, de 
quien dependieron todas las operacio- 
nes, para que pueda aplicar a los ser
vicios prestados y ' méritos contraídos 
por nuestras tropas y por sus auxiliad- 
res indígenas, en bien del fomento y 
desarrollo de la causa española en el 
continente africano, los preceptos déí 
Reglamento de Recompensas en tiem
po de guerra, aprobado por Decretó 
de 10 de Marzo de 1920 (C. L. núme
ro 4), encargándose el Ministerio de 
la Guerra de la ejecución de las pro
puestas qúe al efecto formule la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

Madrid, 24 de Noviembre de 1934*
El Presidente del Consejo de Ministros,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

DECRETO
El artículo 1.° del Decreto de 1,° de 

Noviembre del presente año determina 
la fecha de-declaración del estado d9 
guerra proclamado en el mes de Octu
bre último, con motivo de los recientes 
sucesos revolucionarios, para precisad '* 
aquélla desde que son aplicables las dis* 
posiciones excepcionales que en ^ h u fí^ 1 
mo se establecen referentes al pagó d é  ; 
haberes y pensiones causadas

• y  .
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sión de tales sucesos. Existen los mismos 
motivos para hacer aplicación de dicho 
régimen excepcional & aquellos casos en 
que los hechos originarios del devengo 
de haberes que transitoriamente han de 
ser abonados con sujeción a las dispo
siciones de dicho Decreto, ocurrieron 
con anterioridad a la declaración del 
estado de güera. Así lo entiende el Go
bierno; pero como desea no encomen
dar al uso de facultades discrecionales 
la apreciación de estas circunstancias, 
ha estimado que es preferible ampliar, 
de manera concreta, el período desde 
el cual será originariamente aplicable 
el Decreto de 1.° de Noviembre de 1934, 
retrotrayendo su fecha de vigencia al 
día 1.° de Octubre de este mismo año, 
a fin de que sus disposiciones alcancen 
a todas las víctimas de los sucesos re
volucionarios, aun cuando el hecho en 
que tengan su origen los derechos que 
por dicho Decreto se regularon, ocu
rrieran con anterioridad a la declara
ción del estado de guerra.

En atención a las razones expues
tas, a propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La fecha de declara

ción del estado de guerra, proclamado 
en el mes de Octubre del corriente año, 
con motivo de los recientes sucesos re
volucionarios, establecida por el artícu
lo 1,° del Decre.r de 1.° de Noviembre 
de 1934, pera determinar ¿os casos en 
que se habrá ae hacer aplicación de 
sus disposiciones, se retrotraerá al día 
t.* del expresado mes de Octubre en 
aquellos en que resulte acreditado que 
el hecho en que tenga su origen el aco
gimiento a tal régimen excepcional, 
acaeció con anterioridad a la declara
ción del estado de güera, y precisamen
te en los días que median desde la ci
tada fecha de 1.° de Octubre de 1934, 
hasta aquella.en que se hizo la expre
sada declaración.

Dado en Madrid a vein túrne ve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Sil Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por el Excmo. Sr. Arzobispo de Burgos 
autorización para efectuar la venta de 
una finca consistente en un prado al 
sitio o pago del Páramo, del pueblo 
de Fresno del Río (Santander), de ca
bida de una hectárea, cuyo valor es de

2.500 a 3.000 pesetas, hallándose ins
crita a nombre de la iglesia del citado 
pueblo de Fresno del Río, en el Regis
tro de la Propiedad de Reinosa al fo
lio 62 del tomo 364 del Registro y 48 
del Ayuntamiento de Enmedio, finca 
número 3.392, inscripción 3.a, para des
tinar el importe que de la venta se ob
tenga a obras de reparación en la igle
sia y casa rectoral del citado pueblo.

Y teniendo en cuenta que hay necesi
dad de ejecutar obras de reparación en 
la iglesia y casa rectoral sin que la 
expresada parroquia cuente con nume
rario para efectuarlo, viéndose por ello 
precisada a efectuar la venta de que se 
trata; que la finca descrita es de las 
comprendidas en el artículo 15 de la ley 
de Confesiones de 2 de Junio de 1933 y, 
por lo tanto, considerada de propiedad 
privada; que la petición se ajusta a lo 
preceptuado en el artículo 13 del De
creto de 27 de Julio de 1933, justificán
dose la propiedad con la Correspondien
te inscripción del Registro, como igual
mente la inversión que ha de darse al 
precio que de la venta se obtenga, que 
podrá ser de unas 3.000 pesetas, puesto 
que se han de efectuar obras de repa
ración en la iglesia y casa rectoral que, 
según presupuesto, ascenderán a unas 
1.860 pesetas; y atención a que en el 
caso de que exista sobrante éste se ha 
de invertir en valores del Estado, que
dando así salvaguardado también el es
píritu que informa el Decreto de 20 de 
Agosto de 1931; que además, aunque en 
pequeña escala, con las obras que se 
han de llevar a cabo se ha de propor
cionar trabajo a determinados obreros 
de la localidad, aminorándose en algo 
los estragos del paro forzoso que en 
dicho punto se deja sentir,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza al exce
lentísimo señor Arzobispo de Burgos 
o a quien le represente para que pueda 
efectuar la venta de la finca o prado 
al sitio o pago del Páramo, del pueblo 
de Fresno del Río, que se ha descrito, 
con objeto de que puedan llevarse a 
cabo las obras de reparación urgentes 
y necesarias en la parroquia del citado 
pueblo y casa rectoral, que ascienden, 
según presupuesto, a unas 1.860 pese
tas, debiendo invertirse el resto o so
brante que resultare entre el precio de 
la venía y el importe de las obras en 
valores del Estado, dándose, por tanto, 
conocimiento al Ministerio de Justicia 
del precio que se obtenga de la venta 
y remitir en su día los justificantes del 
pago de las obras y la inversión del 
sobrante para que estos datos se unan 
al expediente.

Dado en Madrid a veintisiete dé No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Justicia,
R a f a e l  A i z p ú n  S a n t a f é ,

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 del Estatuto del Ministe
rio fiscal, en relación con el 23 del Re
glamento para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de 
Fiscal provincial de ascenso, vacante 
por excedencia de D. José Atánagildo 
Pardo de Andrade, a D. José María Her
nández Sampelayo, Fiscal provincial de 
entrada, que sirve el cago de Abogado 
fiscal en la Audiencia territorial de 
Madrid, donde continuará prestando sus 
servicios, y ocupa el número 1 en la es
cala de los de su categoría declarados 
aptos por el Consejo fiscal, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 28 del mes actuál.

Dado en Madrid a veintinueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. '
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Justicia,
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 del Estatuto del Ministe
rio fiscal, en relación con el 23 del Re
glamento para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de 
Fiscal provincial de entrada, vacante 
por promoción de D. José María Her
nández, a D. José Garrigós Marín, Abo
gado fiscal de término, que sirve el car
go de Teniente fiscal en la Audiencia 
provincial de Murcia, donde continuará 
prestando sus servicios, y ocupa , el 
número 1 en la escala de los de su ,ca
tegoría declarados aptos por el Conse
jo fiscal, debiendo surtir todos sus efec- - 
tos esta promoción desde el día 28 del 
mes actual.

Dado en Madrid a veintinueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
R a f a e l  A iz p ú n  S a n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 

.y  accediendo a lo solicitado por don 
Angel Ricardo Ibarra García, Fiscal
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provincial de ascenso, que sirve el car
go de Teniente fiscal en la Audiencia 
territorial de Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal en la provincial de Soria, vacan
te por excedencia de D. José Atanagil- 
d© Pardo de Andrade.

Dado en Madrid a veintinueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NIÜETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
Ra f a e l  A izp ú n  Sa n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conforimdad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Estatuto del Ministe
rio fiscal, en relación con el párrafo se
gundo del artículo 46 del Reglamento 
para su aplicación, ¡

Vengo en nombrar a D. Antonio Ma
ría Serrano Pérez, Fiscal provincial de 
ascenso, que sirve el cargo de Fiscal 
en la Audiencia provincial de Almería, 
para la plaza de Teniente fiscal en la 
territorial de Granada, vacante por 
traslación de D. Luis Porras.

Dado en Madrid a veintinueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIÜETO ALOALA-ZAMORA I  TORRES 

El Ministro de íuntlcljn,
Ra fa e l  A iz p ú n  Sa n t á f é .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conforimdad' con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Estatuto deUMiniste- 
rio fiscal, en relación con el párrafo se
gundó del artículo 46 del Reglamento 
para su aplicación,

Vengo en nombrar a D. Luis Porras 
Salazar, Fiscal provincial de entrada, 
que' sirve el cargo de Teniente fiscal 
en la Audiencia territorial de Granada, 
para la plaza de Fiscal en la provin
cial de Almería, vacante por traslación 
de D. Antonio María Serrano.

Dado en Madrid a veintinueve de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro (le Justicia,
Ra fa e l  A iz p ú n  Sa n t a f é ,

   .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
Por Deecreto de 21 de Septiembre 

de 1933 se sometió a régimen de con
tingentes la importación de carbón 
vegetal, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 23 de Diciem
bre de 1931.

Por Decreto.de 21 del pasado mes 
de Noviembre, que señala normas gene
rales con objeto de refundir todas las 
disposiciones que regulan la materia, 
una vez que se considera definitiva
mente implantado en nuestro país el 
régimen de contingentes a la importa
ción, se establece en su artículo 6.° que 
los contingentes se fijarán por perío
dos no inferiores a un año, aunque 
las licencias correspondientes deban 
expedirse por trimestres.

Teniendo en cuenta la época de] 
año en que nos encontramos, es llega
do el momento de señalar cuál ha de 
ser el cupo que rija durante el próxi
mo 1935, con el fin de evitar cualquier 
posible paralización que caso contra
rio pudiera producirse en el comer
cio exterior de tal mercancía.

En consecuencia de todo lo que 
antecede, a propuesta del Ministro de 
Industria y Comercio y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El contingente para 

la importación de carbón vegetal para 
todo el año 1935 se fija en el cien por 
cien del promedio de las importacio
nes realizadas durante el trienio de 
1931-1933 y, en consecuencia, la ci
fra que se señala es la de 32.448 to
neladas métricas.

Artículo 2.º La Comisión Intermi
nisterial del Comercio Exterior reali
zará la distribución del cupo por paí
ses, atendiendo los compromisos que 
se deriven de los Acuerdos comercia
les vigentes concertados por España 
y de los que en lo sucesivo puedan 

, desprenderse de las negociaciones que 
a tal fin se lleven a término con ios 
países extranjeros, teniendo asimis
mo presente cuanto se dispone en el 
Decreto de 21 de Noviembre del pre
sente año.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Industria y Comercio se dictarán las 
disposiciones oportunas para el cum
plimiento del presente Decreto.

Dado en Madrid a uno de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro*
NIÜETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE®

El Ministro de Industria y Comercio,
A n d r é s  Orozco B a t is t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: En observancia de lo es

tablecido en el Estatuto de 22 de Julio 
de 1930, en el artículo 8.° del Decreto 
de 8 de Diciembre de 1931, y en virtud 
de lo comunicado por los Ministerios 
respectivos,

Esta Presidencia ha dispuesto se pu
bliquen en la Ga c e ta  de M adrid  las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles durante 
el próximo pasado mes de Octubre, con
signadas en la relación que a continua
ción se inserta.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de No
viembre de 1934.

p. d.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de los Departamentos 
civiles, Subsecretario de esta Presi
dencia y Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de la misma.
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MINISTERIO DE LA GUERRA 
 

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Usando de las faculta-* 

des concedidas ¡por el ¡artículo 14 del 
Decreto de 24 de Abril del año actual, 
en¡ orden a la resolución de las dudas 
de carácter general que suscite la apli- 
cación de la ley de Amnistía, de la 
misma fecha, en ia jurisdicción de 
Guerra,

Este Ministerio, visto el informe de 
la Sala sexta del Tribunal Supremo y 
en cumplimiento de acuerdo del Con* 
se jo de Ministros, ha resuelto que en
tre los delitos a los que son de aplb 
cación los beneficios de amnistía, con 
arreglo al apartado 9.° de la letra A), 
artículo único de la mencionada Ley. 
se encuentra comprendido el de usur
pación de atribuciones previsto y san
cionado en el artículo 270 del Código 
de Justicia militar, cuando dicho de
lito hubiese sido cometido con motivo 
u ocasión de conflictos sociales, en ten* 
diéndose por tales no sólo las altera
ciones del orden público que sean con
secuencia de las luchas entre ei capital 
y el trabajo en ocasión de huelgas o 
paros patronales, sino también aquellas 
otras originadas por desbordamien
tos pasionales populares que implican 
igualmente verdaderos conflictos de la 
expresada naturaleza.

Lo que comunico a V. E. para cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de Di-* 
ciembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX 
Señor... i

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Declarada oficial por el 

Gobierno de la República la XXVI Se
sión del Congreso Internacional de 
Americanistas por Decreto de 2 de Di
ciembre de 1933, reunión que habrá de 
celebrarse en Sevilla, dificultades sur
gidas em¡ su organización motivaron 
fuera aplazado el mencionado Congre
so desde Noviembre del corriente año 
hasta Abril del próximo. Ante la pro
ximidad de esta fecha, que no deja 
tiempo suficiente para la debida orga
nización, teniendo en cuenta el retraso

$
sufrido al consignar ein presupuestos 
la cantidad necesaria para atender a 
los gastos de propaganda y de acuer
do con el Comité Internacional perma
nente de estos Congresos,

Este Ministerio ha resuelto aplazar 
hasta el 12 de Octubre de 1935 la cele-
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bración del XXYI Congreso Internacio
nal de Americanistas, de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Las necesidades de la 
enseñanza, así como los apremios de 
hacer efectivos los derechos de los 
opositores en expectación de plaza, 
ha obligado a proveer en éstos las vad
eantes de Maestros de Sección de las 
Escuelas graduadas^ anejas a las Nor
males, en las que no habían sido pro
vistas a la fecha de adjudicación de 
Escuelas a ios cursillistas de 1933.

Convocados, sin embargo, concur
sos-oposición, en algunos de los cua
les sólo han sido leídas o calificadas 
las Memorias, procede determinar la 
tramitación que haya de darse a d i
chos concursos-oposición y derechos 
de los opositores, así como la fecha de 
las oposiciones, señaladas reiterada
mente por este Ministerio en época de 
vacaciones para no perturbar la mar
cha de la enseñanza.

Por ello, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

1.° Los concursos-oposición convo
cados para la provisión de plazas de 
Maestros de ^Sección de las Escuelas 
graduadas, anejas a las Normales, en 
los que ya hubiere terminado el pla
zo de presentación de expedientes y  
la actuación de los Tribunales, se haya 
limitado al examen de los mismos, aun
que hubieren sido calificadas ias Me
morias, pero sin haber comenzado los 
demás ejercicios, se suspenderán és
tos, reanudándose los mismos el día 
1.° de Julio próximo.

2.° Los Tribunales podrán alterar 
el orden de los ejercicios a fin de que 
los de carácter práctico medan verifi
carse con anterioridad a K clausura 
de las Escuelas nación ules a causa de 
las vacaciones caniculares, y verifica
dos cuantos ejercicios se hubieren se
ñalado en la convocatoria, elevarán a 
este Ministerio las correspondientes 
propuestas, si así procediera.

3.° Los Maestros cursillistas que en 
virtud de la elección de plazas verifi
cada el día 11 del actual ocupen va
cantes que hubieren sido anunciadas 
a concurso-oposición, seguirán ocu
pando las mismas, si bien al ser apro
badas las oposiciones y ser nombrados 
los opositores agraciados, si así pro
cediera, serán destinados aquéllos, por 
el orden con que figuren en la lista  
única¿ a las vacantes gue se produz

can en la misma capital, sea cual fue
re la causa de la vacante.

4.° Los opositores a las citadas va
cantes de Maestros de Sección de las 
Escuelas graduadas, anejas a las Nor
males, que sean propuestos por los 
respectivos Tribunales, una vez apro
badas aquéllas, adquirirán derecho al 
desempeño de las mismas, si bien irán 
ocupándolas a medida que los cursi
llistas que las desempeñen actualmen
te \ayan  pasando a las vacantes que 
se determinan en el numero anterior, 
y hasta que esto ocurra, los oposito
res propuestos seguirán al frente de 
los destinos que desempeñen.

5.° En tanto que por este Ministe
rio no se dicten nuevas instrucciones 
relativas a la provisión de las vacan
tes de referencia, queda prohibido ha
cer nuevas convocatorias, y  sólo se 
tramitarán y terminarán las aproba
das y publicadas hasta la fecha de la 
presente disposición.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 1.° de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general ’de Primera

enseñanza.

MINISTERIO BE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente gene
ral de la denominada “Conferencia 
Nacional de Siderurgia y Metalurgia”, 
actualmente en curso de celebración: 

Vistas las actas de las sesiones cele
bradas por dicha Conferencia en 22 
y 23 de los corrientes:

Vistas las alegaciones que en apo
yo de sus respectivos votos, y de con
formidad con lo prevenido en el apar
tado d) de la norma II de la Orden 
ministerial de 18 del corriente mes, 
han sido formuladas por los señores 
Vocales obreros del Consejo de Traba
jo, por la representación patronal y  
por otras representaciones obreras; y 

RESULTANDO:
1.° Que por los Plenos del Jurado 

mixto de Trabajo de Siderurgia, Me
talurgia y derivados de la Subsección 
de Platería y Orfebrería y Jurado m ix
to de Material eléctrico y científico, 
todos ellos de Madrid, fueron adopta
dos en 30 y 31 de Mayo último, me
diante el voto dirimente de su Presi
dente, los siguientes acuerdos, que en 
síntesis dicen como sigue:

Primero. Solicitar del Gobierno de 
la República que en un plazo máximo

de tres meses se elabore y ponga en  
vigor un Estatuto Nacional del Traba
jo de la Industria Metalúrgica y sus 
derivados.

Segundo. Que, sin perjuicio de ello 
y en el mismo plazo, se elaboren las 
bases de trabajo para la Industria Me
talúrgica sometida a la jurisdicción  
de este Jurado.

Tercero. Que la jornada sea de 
cuarenta y cuatro horas semanales du* 
rante los tres meses aludidos.

Cuarto. Que el jornal a satisfacer 
sea el vigente, o sea de cuarenta y; 
ocho horás semanales.

2.° Que por resolución del día 16 
de Junio siguiente fueron desestima
dos los recursos interpuestos contra 
los acuerdos de que queda hecho mé
rito, los cuales fueron confirmados en 
todas sus partes.

3.° Que por Orden ministerial de 
21 de Agosto último, después de hacer 
constar que la Orden anterior condi-< 
cionó la implantación de la semana' 
de cuarenta y cuatro horas en los re
feridos oficios de Madrid a la elabo
ración, en el plazo de tres meses, de 
un Estatuto Nacional del Trabajo en 
la Industria Metalúrgica y sus deriva
das, y que la labor a realizar debía 
inspirarse, tanto en los intereses de 
patronos y obreros como en los de la 
econom ía nacional, se dispuso:

Primero. Que por la Subcomisión 
de Bases de Trabajo del Consejo de 
Trabajo se celebrase un proyecto de 
Estatuto Nacional del Trabajo para 
las Industrias Siderúrgicas, Metalúr
gicas y sus derivadas y la de mate
rial eléctrico y científico, Estatuto 
que habría de comprender especial
ícente lo relativo al salario mínimo y  
jornada máxima, pero que no podía 
abarcar— así dice— otras cuestiones de 
reglamentación directamente relacio
nadas con los extremos enunciados, 
dentro siemipre del carácter nacional 
del Estatuto.

Que, a tales efectos, dicha Subco
misión fuera ampliada con los Vocales 
patronos y obreros que, pertenecien
tes a los indicados ramos e industrias, 
formasen parte del Consejo de Traba
jo, y con veinte Vocales más, diez pa
tronos y diez obreros, todos ellos ele
gidos y que, con el carácter de técni
cos asesores, interviniesen en la Sub
comisión o Conferencia ampliada se
gún queda expuesto, con voz pero sin  
voto, el Subdirector general de Traba
jo, el Asesor Jurídico o el Asesor Téc-< 
nico del Consejo, el Jefe del Servicio 
correspondiente del Ministerio y un 
representante del Consejo Ordenador 
de la Economía Nacional.

Segundo. Que dicha Comisión en-
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trase en funciones el 20 de Septiem
bre, debiendo term inar su cometido en 
el plazo máximo de dos meses.

Tercero. Que desde la fecha de pu
blicación de la Orden m inisterial has
ta el expresado día 20 de Septiembre 
.siguiente, quedaba abierta inform a
ción escrita a la que podían acudir, 
por conducto del Sr. Presidente del 
Consejo de Trabajo, todas las Asocia
ciones patronales y obreras de la pro
fesión, los Jurados mixtos del oficio 
y las entidades corporativas de ca
rácter industrial interesadas en el pro
blema, todo ello sin perjuicio de las 
audiencias públicas que estime conve
nientes la Comisión y de los informes 
y antecedentes que acuerde reclamar 
de los diversos organismos oficiales 
para el mejor estudio de las cuestio
nes planteadas.

4.° Que por Orden m inisterial de 
15 de Septiembre del corriente año se 
dispuso que el plazo de resolución so
bre duración de jornada quedase pro
rrogado hasta prim ero de Diciembre 
del presente año, plazo que debe ser 
considerado como improrrogable.

5.° Que a la inform ación escrita 
decretada en la Orden de 21 de Agos
to han concurrido las entidades si
guientes :

“Asociación Patronal de Estudios 
Sociales y Económicos”, de carácter 
nacional; “Sociedad Metalúrgica Duir>- 
Félguera”, “Federación Industrial de 
Córdoba y su provincia”, “Asociación 
Gremial de Patronos Metalúrgicos de 
Málaga, “Fábrica Metalúrgica de Zinc 
de Arnáo de la R. Compañía Asturia
na de Minas, Sociedad Anónima Bel
ga”, “Compañía Anónima Basconoa’̂  
de Bilbao; “Cámara Patronal”, de Lo
groño; “Asociación de Industriales 
Metalúrgicos”, de Alava; “Agrupación 
Patronal del Gremio de Máquinas de 
escribir, calcular, coser y sim ilares”, 
adscrita al Sindicato patronal m etalúr
gico, de M adrid; “Sociedad Patronal 
de Metalúrgicos y Profesiones simila
res”, de Orense; “Unión Industrial Me
talúrgica”, de Barcelona; “Sindicato 
Patronal Metalúrgico”, de M adrid; 
“Federación Catalana Profesional de 
Joyería, Platería y Relojería”, “Liga 
Guipuzcoana de Productores”, de San 
Sebastián; “Liga Vizcaína de Produc
tores”, de Bilbao; “Sociedad de Uten
silios y Productos esmaltados”, de Ma
drid ; “Grans Canary and Blandy’s En- 
ginerig Company”, S. A.; Construc
ciones Navales del Puerto de la Luz 
(Las Palmas), “Sociedad de Oficios 
Orífices y Engastadóres”, de Córdoba; 
“Gremio de Metalúrgicos de la Unión 
Patronal”, de Alicante; “Centro In
dustrial de Vizcaya”  ̂ de Bilbao; “Com

pañía Minero-Metalúrgica “Los Guin
dos”, de Málaga, y que con posterio
ridad ha acudido también a este Mi
nisterio la “Sociedad Manufacturas de 
Mopíuras, Paraguas y similares, de 
Barcelona, ?' ciedad Lim itada”.

6.° Que apenas iniciadas las tareas 
de la Conferencia, quedaron de hecho 
suspendidas a consecuencia de las per
turbaciones originadas por el movi
miento rebelde promovido en distin
tas regiones de la República contra 
sus Instituciones, causándose los daños 
públicamente conocidos y haciendo 
necesaria la declaración del estado de 
guerra.

7.° Que restablecido el orden y 
tranquilidad públicos, por resolución 
m inisterial de 1'8 del corriente mes se 
dispuso que fueran reanudadas las ta
reas de la Subcomisión de Bases de 
Trabajo en funciones de Conferencia 
Nacional de las Industrias de Side
rurgia, Metalurgia y sus derivados, dic
tándose las normas necesarias para la 
preparación de un Estatuto de dichas 
Industrias, que, comprendiendo todos 
los problemas de carácter general, per
mitiese determ inar el funcionamiento 
de las mismas en los términos más 
adecuados, tanto al interés de los esta
mentos interesados, como r la estabi
lidad de la industria misma y consi
guiente ventaja para la economía na
cional.

8.°. Que en la propia Orden m inis
terial se prorrogó el término fijado en 
la de 21 de Agosto hasta el 31 de Di
ciembre próximo, excepción hecha so
lamente de la determ inación de la jor
nada de trabajo, que, por las circuns
tancias expresadas en los Resultandos 
que preceden, debía de quedar resuel
ta antes del día 1.° de Diciembre del 
año en curso.

9.° Que tratada en la Conferencia 
la cuestión relativa a la jornada, las 
alegaciones formuladas en apoyo de 
los respectivos puntos de vista coin
ciden sintéticamente en estim ar que 
las Industrias Siderúrgica y Metalúr
gica atraviesan una crisis profunda, 
debida a distintos factores no bien es
pecificados, determ inante de una dis
m inución de actividad industrial y ge
neradora, a su vez, de un sensible 
paro obrero, discrepando las aprecia
ciones en lo relativo a los arbitrios 
adecuados para subvenir al aludido 
paro, pues mientras de una parte se 
sostiene que la reducción de jornada 
produciría como efecto inmediato la 
agravación de la crisis y subsiguien
te aumento de aquél, se afirma por 
otro que tal reducción habría de im
plicar el empleo de mayor cantidad 
de mano de obra. *

10. Que, asimismo, todas las repre
sentaciones coinciden en estimar que 
la jornada-tipo debe ser general para 
todo el territorio de la República, sin 
que quepa adm itir diferenciaciones no 
justificadas por especialidades concre
tas de organización o de industria, 
siendo, además, de notar que la re
presentación obrera del Consejo de 
Trabajo propone en la Industria Si
derúrgica que es de trabajo continuo 
la reducción de la jornada a treinta y 
seis horas semanales, a fin de que pue
dan emplearse en la misma cuatro 
equipos con la correspondiente reduc
ción de salarios a determ inar con ca
rácter, general en la Conferencia y que 
la otra representación obrera propo
ne, coincidiendo especialmente en es
te punto con la representación patro
nal, que sea objeto de los estudios de 
la Conferencia el problema específi
co del paro y el examen hasta la en
traña misma del problema—así dice de 
la, situación en que se encuentra la 
Industria Sidero-metalúrgica de nues
tro país.

11. Que en la información practica
da, y en diversas mociones que fuera 
de la misma se han dirigido a la Sub
secretaría de Trabajo de este Mrniste- 
rio, se plantea el problema relativo a 
las categorías de obreros que deban ser 
considerados integrantes de la indus
tria metalúrgica, por cuanto existen es
pecialidades que requieren normas es
peciales adecuadas a su peculiar con
dición, como, por ejemplo, ciertos ra
mos de orfebrería, y otras que, en rea
lidad, forman parte de industrias di
versas de las que son en repetidas oca
siones elemento auxiliar.

12. Que en las sesiones de 22 y 23 
de los corrientes las representaciones 
patronales y obreras solicitaron la pró
rroga del término fijado para la con
ferencia y la suspensión de las tareas 
de la misma por el plazo que se deter
mine, a fin. de poder realizar los estu
dios y consultas necesarios para una 
más acertada deliberación sobre las de
más cuestiones que han de ser objeto 
de la misma.

13. Que reclamado informe del Ser
vicio Central de Colocación obrera y 
defensa contra el paro de los antece
dentes obrantes en dicho Centro, y to
rnando como tipo de comparación los 
meses de Julio, Agosto y Septiembre 
de 1933 y 1934, se deduce que, según 
los datos podidos adquirir, el paro com
pleto afectó en el 1933, en la industria 
siderúrgica y metalúrgica, durante los 
meses indicados, respectivamente, a 
7.742, 6.660 y 6.236 obreros, y en 1934, 
a 8.103, 7.919 y 6.883 obreros, y que en 
la pequeña metalurgia, y durante los



Gaceta de Madrid—Núm. 336 2 Diciembre 1934 1817

mismos meses, afectó en 1933 a 9.379, 
8.421 y 9.337 individuos, y en iguales 
meses de 1934, a 11.015, 8.104 y 8.152 
obrerQS, observándose, en cuanto ai pa
ró parcial, alguna disminución en la 
grande industria y un sensible aumen
to en la pequeña, en la cual son 895 
los obreros parados en Julio de 1933 
y 754 en Septiembre del mismo año, 
correspondiendo las cifras de 4.440 y 
3.197 a análogos meses del año corrien
te, concluyendo dicha Sección que el 
único remedio que cabe arbitrar con
tra el paro estriba en el "fomento de 
una mayor producción que; remedian
do la presente crisis, requiera ei au
mento de trabajo:

Visto el Decreto del Gobierno provi
sional de la República de 1.° de Julio 
de 1931, elevado a Ley dé la República 
por la de 9 de Septiembre del mismo 
año, que en su parte necesaria dice, a 
la letra, como sigue:

‘‘Capítulo I.—Disposicioiiies generales. 
Artículo 1.° La duración máxima le
gal de la jornada de trabajo para los 
óbreros, dependientes y agentes dé las 
industrias, oficios y trabajos asalaria

dlos de todas clases realizados bajo la 
dependencia e inspección ajenas por 
cuenta del Estado, de las Provincias, 
de los Municipios, en servicios direc
tos o por administración, o concedidos 
o cóntratados, como por cuenta de Em
presas privadas o particulares, será de 
ocho horas diarias, salvo las exclusio
nes, reducciones y  ampliaciones que se 
preceptúan o autorizan . en el presente 
Decreto.”

■ “Artículo 3.° El régimen de la jo r
nada de trabajo preceptuado en el p re
sente Decreto se entenderá siempre y 
en todo caso, sin perjuicio de ‘cual
quier otro más favorable para los tra 
bajadores, establecido o que pueda es
tablecerse por disposición oficial o me
diante convenio entre- obreros y pa
tronos.” ,

“Capítulo V.— M etalurgia— Artícu- 
lo 49. E p los trabajos de forja y fun- 
dicióin y reparación de máquinas ma
terial ferroviario para las operaciones 
qué, p o r  su naturaleza, requieren ser 
continuadas hasta su término o hasta 
una fase d 'nativa, los o rg á n ic o s  po
drán acordar sobre la base de cuarenta 
y ocho horas semanales el tr  de 
horas extraordinarias hasta el máximo 
de sesenta er total, pagándose las ex
traordinaria con los recargos que de- 
termina el artículo 6.°”

Visto el artículo 30 de la ley de Ju
rados mixtos profesionales, de 27 de 
Noviembre de 1931, que dice como si
gue:

“Artículo 30. S i.se trata de acuer
dos que, aun sin infringir las dispo
siciones legales, puedan, a juicio del

Delegado provincial, ocasionar lesión o 
quebranto a los intereses de la indus
tria o rama de la industria, lo pondrá 
en conocimiento del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, y éste, previa audien
cia del Consejo de Trabajo, adoptará 
la resolución que estime oportuna.

El Ministerio de Trabajo y Previ
sión podrá también encomendar al Con
sejo de Trabajo el estudio de normas 
o bases de trabajo de carácter macio- 
nal, con el fin de coordinar acuerdos 
de los Jurados mixtos, impedir reso
luciones contradictorias de los mismos 
o acomodar dichos acuerdos a princi
pios cuya generalidad imponga la pre
via estructura de la industria de que 
se trata.”

CONSIDERANDO, en cuanto a la jo r
nada legal, que, dadas las condiciones 
de las industrias siderúrgica, m etalúr
gica y sus derivadas, es evidente que, 
como reconoce la Conferencia en cur
so de celebración, la resolución que se 
adopte debe de tener caracteres de ge
neralidad, no sólo por exigirlo la pre
via estructura de las industrias de que 
se trata, sino que también para evi
tar las condiciones de desigualdad y 
de competencia ruinosa en que la di
ferencia de jornada y consiguiente cos
te de la producción habría de colocar 
a los diferentes ramos de la industria 
en las regiones afectadas por régimen 
diverso, en perjuicio tanto de la pro
pia producción como del estamento 
obrero ocupado eo la misma: 

CONSIDERANDO que el Decreto de 
1.° de Julio de 1931, elevado a Ley de 
la República por la de 9 de Septiem
bre dól mismo año, establece como jor
nada legal la casi universalmente re
conocida de ocho horas diarias, o sea,, 
de cuarenta y ocho horas semanales, 
principio que se reafirma concretamen
te a la industria metalúrgica, siderúr
gica y sus derivadas en el artículo 49 
de la mencionada disposición al orde
nar que los organismos paritarios pue
dan acordar el trabajo’ de horas ex
traordinarias sobre la base de cuarenta 
y ocho horas semanales, principio que 
no admite otra excepción que la con
signada en el artículo 3.°, que autoriza 
la adopción de otra jornada más favo
rable al estamento obrero, mediante la 
coincurrencia de uno de los dos requi
sitos siguientes, a saber: disposición 
oficial del Poder público o convenio 
entre obreros y patronos: 

CONSIDERANDO que en las indus
trias que nos ocupan, y en los territo
rios donde ha sido implantada con ca
rácter provisorio la jornada de cua
renta y cuatro horas semanales, no 
concurre el segundo de los menciona
dos requisitos, o sea, la existencia de 
convenio entre los estamentos intere

sados, por cuanto, según indica el sen
tido etimológico del vocablo, el con
venio implica para su existencia legal 
el consentimiento libre de las partes 
contratantes en un objeto cierto, no 
siendo, por tanto, de estimar la exis
tencia de convenio contractual ni ein 
los territorios de los Jurados mixtos 
de Madrid y de Barcelona, por la ra 
zón de haberse adoptado el acuerdo 
por el voto dirimente del Presidente, 
ni en las circunscripciones de Zara
goza y Valencia, por cuanto^ según 
se afirma en el dictamen de una de 
Jas representaciones obreras, la implan
tación de tal jornada fué debida a la 
presión de huelgas que comprometie
ron la producción, siendo obvio que el 
derecho de huelga, lícito en nuestra 
legislación siempre que se acomode a 
las prescripciones legales, no puede 
transcender el ámbito Je las mismas 
en términos que extralimite los p rin
cipios fundamentales sentados etn las 
leyes, mayormente cuando son éstas 
fiel reflejo de un acuerdo internacional 
de influencia notoria en la regulariza- 
ción de la producción y del trabajo, y 
de observancia, en tanto más necesaria, 
en los países que lo ratificaron, en 
cuanto aún no ha sido todavía ratifi
cado por todos los Estados productores 
a que afecta:

CONSIDERANDO que, por lo  ex
puesto, la cuestión esencial a resolver 
estriba en determ inar por modo defi
nitivo, si las condiciones de las in 
dustrias siderúrgicas y metalúrgicas 
exigen como medida de utilidad p ú 
blica o como providencia de equidad 
una disposición oficial que altere el 
estado de derecho creado por las dis
posiciones legales citadas, modifican
do la jornada ordinaria de trabajo y 
resolver asimismo si en caso afirma
tivo dicha facultad de dictar una dis
posición oficial corresponde a la com
petencia ordinaria de este Ministerio 
o a la del Poder legislativo:

CONSIDERANDO que los dictáme
nes formulados por las representacio
nes de los estamentos directamente 
interesados coinciden en afirmar la 
existencia de una crisis en las refe
ridas industrias y solamente discre
pan en la consideración de la influen
cia de la jornada para-la  minoración 
del subsiguiente paro o b rero : 

CONSIDERANDO q u e, aparte de 
cuanto se deduce de los datos esta
dísticos reseñados en los Resultan
dos que preceden, es obvio que la re
ferida crisis en la Industria Nacional 
viene producida, de una parte, por el 
coste de la producción en relación 
con las posibilidades del mercado con- 
sumidor, coste determinado, píw  di
versos factores, como spn : la
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de obra, que en la Industria Siderúr
gica alcanza al 20 por 100 y en la Me
talúrgica del 40 al 60 por 100 del cos
te total, precio de las primeras mate
rias y combustibles y gastos genera
les que, cuando menos, han de mante
nerse en la misma proporción si se 
reduce la jornada; y de otra parte, 
por la situación de la Industria Na
cional ante la competencia de la pro
ducción extranjera:

CONSIDERANDO que por la última 
razón expuesta, aunque no tengan efi
cacia jurídica orientaciones interna
cionales que no informen acuerdos 
ratificados por la República Española, 
no cabe dejar de atender a problemas 
análogos planteados en la Oficina In
ternacional de Trabajo, en la cual se 
halla pendiente de resolución el de 
reducción de jornada, siendo de ob
servar, respecto de este extremo, de 
una parte, que la cuestión no ha sido 
resuelta, y de otra, la orientación fun
damental propuesta en el sentido de 
que la expresada reducción sólo po
dría tener efecto corno acuerdo gene
ral ratificado simultáneamente por to
dos los Estados interesados e implan
tado sincrónicamente en los mismos, 
pues en otro caso se establecería una 
competencia contraria a la equidad y 
a las normas esenciales de toda con
currencia legítima:

CONSIDERANDO que la disminu
ción de la jornada implantada por 
modo provisional en reducida porción 
del territorio y no reclamada por otras 
provincias de gran desarrollo en las 
aludidas industrias, cuyas Empresas 
han visto reducidos considerablemen
te los beneficios hasta el punto de ser 
en muchas de ellas negativos y de no 
representar, en otras, más del 2 por 
100 del capital, implicaría, según los 
antecedentes adquiridos, una agrava
ción de la crisis y consiguientemente 
un aumento del paro que interesa 
evitar:

CONSIDERANDO que no procede 
por ahora tomar en consideración, 
respecto de las industrias referidas, la 
posibilidad de adecuart una reducción 
de jornada con disminución de sala
rio, por cuanto al estudio de este pro
blema requiere la resolución de los 
demás sometidos a las deliberaciones 
de la Conferencia:

CONSIDERANDO que, dada la inter
dependencia de las industrias nacio
nales, no cabe, salvo en casos concre
tos muy especiales, considerar aisla
damente un solo ramo de la produc
ción, por cuanto, hacerlo así habría 
de implicar necesariamente una re
percusión en las demás actividades e 
industrias cuyos . representantes no

han sido oídos,, por cuyo motivo pro
cede por ahora la observancia de la 
norma general:

CONSIDERANDO que por identidad 
de razón no procede la suspensión de 
las tareas de aquélla, ya que si bien 
para evacuar las consultas e informes 
necesarios podrá ser útil una suspen
sión que permita, además, a sus com
ponentes atender a las tareas de fin 
de año económico, pueden utilizarse 
los días competentes del presente 
¡mes, cuando menos para la fijación 
concreta de las cuestiones a resolver 
y determinación específica de los an
tecedentes e informes que sea proce
dente reclamar:

CONSIDERANDO que es de atender 
la propuesta de la  representación 
obrera que indica como necesario el 
estudio de la situación real de la 
industria y de los medios de au
mentar su capacidad productora para 
disminuir y extirpar, si fuera posi
ble, el paro observado, estudio que 
debe afectar a la esencia y organiza
ción de la industria misma y a sus 
reclamaciones con los demás ramos 
de producción:

CONSIDERANDO que, asimismo, es 
de atender la propuesta de delimita
ción de las industrias de referencia, 
separando debidamente aquellas acti
vidades que constituyen industrias es
pecializadas e independientes o ramos 
auxiliares de industrias distintas:

CONSIDERANDO que, dado el ca
rácter nacional que ha de revestir el 
Estatuto de la Industria Siderúrgica 
y Metalúrgica, es necesario la celebra
ción periódica de su Conferencia re
guladora de las bases generales de 
Trabajo,

Este Ministerio, por la presente Or
den ministerial, resuelve:

Primero. A partir del 1.° de Di
ciembre la jornada legal en todas las 
fábricas y talleres de las industrias 
siderúrgica y metalúrgica y sus de
rivadas será de ocho horas diarias, 
o de cuarenta y ocho semanales, en 
todo el territorio nacional.

Segundo. Se exceptúan de la dis
posición anterior solamente los talle
res, fábricas y demás establecimien
tos industriales en los cuales, por mu
tuo acuerdo libremente aceptado y 
consentido por los estamentos patro
nal y obrero, con aprobación de este 
Ministerio, que podrá delegar en la 
Subcomisión correspondiente del Con
sejo de Trabajo, se establezca una jor
nada de menor duración.

Tercero. En tanto se fija p o r la 
Conferencia la escala de salarios mí
nimos de aplicación general, regirá el 
salario hora que, sobre la base de 
cuarenta y ocho horas semanales, se

halla fijado por las vigentes bases de 
trabajo, pactos colectivos o acuerdos 
de carácter general.

Cuarto. Si en virtud de acuerdo 
con la Conferencia y, en su caso, de 
este Ministerio resultasen mejoras de 
salarios o ventajas de previsión so
cial, dichas medidas surtirán efecto 
a partir del día 1.° de Diciembre pró
ximo.

Quinto. La Subcomisión de Bases 
de Trabajo, según se halla ampliada 
en función de Conferencia Nacional 
de las Industrias Siderúrgica y Meta
lúrgica, reanudará sus tareas, prosi
guiéndolas hasta el día 15 de Diciem
bre próximo, en cuya fecha podrá su 
Presidente acordar una suspensión 
por término *que no exceda de trein
ta días, y a este efecto el plazo fijado 
para la elaboración del proyecto de 
Estatuto Nacional se entenderá pro
rrogado hasta el 31 de Enero próximo.

Sexto. El proyecto de Estatuto de
berá contener, además de los puntos 
o cuestiones fijados en la Orden de 
18 de los corrientes:

1.° Proposición de normas para la 
delimitación de las industrias side
rúrgica y metalúrgica y sus derivadas, 
y exclusión d é l a s  actividades que 
constituyan con notoriedad industria 
profesional independiente o elemento 
auxiliar permanente de otros ramos 
de producción.

2.° Normas para la convocatoria, 
regulación y celebración de sucesivas 
Conferencias. Asimismo se elaborará 
un estudio sobre las causas de la cri
sis industrial y sobre los medios que 
se estimen conducentes p a r a  la ¡co
rrección del paro en la actividad pro
ductora, para subvenir a sus conse
cuencias en el estamento obrero.

Lo qué comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1934.

ANGUERA DE SO JO 

Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

OPOSICIONES A AUXILIARES DE LA SECRE
TARÍA DEL CONGRESO

Lista de los señores opositores decla
rados aptos para pasar al segundo 
ejercicio :

Número 1.—Doña Felisa La Cruz 
Valencia.

2.—D. Pedro Carrasco Pozo.
3.—Doña María . de l  Amparo Pe- 

ñalba.
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4. —  D. Francisco Gómez del Cám- 

pillo,
5.— Doña María del Carmen Portas.
6.—Doña Orosia Polínico González. 
9.— D. Jesús Graña y de Diego;
11.— Doña María Pérez Lahera.
15.—D. Francisco de Ory Aranaz.
16.— D. Leovigildo Serrad Burgués.
17.— D. José García Lozano.
18.— D. Hilario Tomás Arteaga.
19.-—D. Tomás Núñez Dáumann.
24.— Doña Mercedes Font Moner.
25.—Doña María Teresa Piernavieja 

del Pozo.
27.— D. Gregorio Bueno Llórenle.
28.—Doña María Peláez Olivar,
30.— Doña Vicenta González H er

nández. -
31.— D. Darío Bened Cubero.
32.— JD. José Luis García Rubio.
33.— D. Carlos Aguilar Martín.
34;-—D. Pedro Fernández Redondo. 
37.— D. Antonio Fernández Caste

llanos. . , .
39.— Doña Carmen Crestar Franco
40.— D. Angel Echenique Pardo,.'
41.— D. Antonio Gutiérrez C a s t a - 

ñeda. ^
44.^-D. Pedro Eloy César Calache
45.--r-l). José Blanco Argibay.

/ 47.— D. José Alvarez Cuevas.
48.— Doña Encarnación Pajares Jar

do n.
49.— D. Jesús Rodríguez Castro. 
50;-—D. Manuel Lavedán Navarro. 1 
52.— D. Luis Santamaría, Eguia,; 
55.rr-D, Alfonso Sánchez Martínez. 
■58.— D. Rafael Hernández Marín, 
57.— D. Mariano Sánchez Parásola. 
58¿— D. Manuel Villalta Abad.
59.s^D. José Luis Olleros Petit; y
60.— Doña Victoria Arrieta Arriera,
61.— D. Fernando Calzado Rey. 
65.— D. Eduardo Abad Lluch.
67.— D. Vicente Díaz Castro.
70.— D. Trinidad Moreno Ortega.
73.— D. Zacarías Alonso Alonso.
74.— Doña Angela Mateo Maceira.
75.— D. José Antóhio García Ge- 

labert.
79.^-Doña Pilar Boto Uruñuela.
80.— Doña Paz Tebar Carrasco. 
82.— D. Luis Núñez Grimaldos. , ,
86.— D o ñ a Concepción Retortillo 

León.
87.— D. Lüis Ro ni ero Amor.
88.— D. Juan Francisco Fernández 

García.
90.^-4). José Domínguez Callejón.
92.—T). Eduardo Gómez Mesías. 
96.^D . Áuguáto Leúde de Tejada y 

Alcón.
98.— Doña María del Consuelo Pa~ 

dura y Vizmanos.
100.—̂ D. José Puertas Redondo. 
LOE^-d). Julio Pérez Alvarezú "
105.— D. Luis de León y Camacho.
106.— D. Emigdio Carlos de la Riva. 
118^ 4). Eleuterio Dorado Lanza. 
120.— D. Angel Amigó Ramos.
123.— D. Antonio Alvarez G a r c í a

Prieto.
125.— D. Angel García Alguacil.
126.— D. Luis Alvira Sánchez Bueno. 
130.-^-D. José Pargada Sánchez. 
135.— Doña Clementina Segó vía Ro

dríguez.
140.— D. Antonio Guerrero Llamas.
141.—D. Antonio íscar Alonso.
147.— D. Ernesto Garreta Carranza.
148.— D o ñ a Mercedes Lostau. Ga

chón. y ' •. ! ~
149.— Doña Luisa Varea Frutos.

150.— D. Augusto Giráldez Martínez 
de Espinosa.

152.— D. Luis de Tapia Ruano.
155.— Doña Dolores Barea Rubinos.
156.— B. Pedro Saavedra Marín.
157.— D. Francisco Nido Miralies.
160.— D. Ignacio García Martín.
161.— Doña Mercedes Figuera Andú.
162.— Doña Leopoldina Francisca 

Gutiérrez Caballero.
168.— Doña Dolores Escás Enciso.
169.— D. José Luis de Buenaga Mar

chante.
172.—4). Gonzalo Aguado Cid.*
178.— D. Gerardo Robles Baonza.
179.—D. Luis Palacios Calvo.
180.— D. Mariano Redondo Repullés.
182.— D. Florentino Diez González.
184.— D. Emilio Casares Sánchez.
189.— D. José Tobías Candela,
195.— D. Carmelo Martínez Peñalver.
201.— D. Federico Pino Parra.
203.— D. Vicente Montuno Morente.
209.— D. Manuel Campillo Martínez.
211.— D. Rafael Enterría Gainza.
214.— D. Roberto Julián Treiles.
216.—4). Ramón Adolfo Pérez Hi

dalgo.
220.— D. Luis Fernández Hernández.
223.— D. Vicente Gutiérrez Lorés.
224.— D. Cayetano Valverde Rodrí

guez.
229.— D, Ricardo Ruiz y Ruiz.
231.— Doña Antonia Rodríguez Ló

pez.
234.— Doña María del Pilar Casiano 

Soler.
2 4 4 . - 4 ). José Luis García Gallego.
245.-—D. Fernando Luengo Sánchez.
250.— D. José Frade Mendiboure.
251.— D. José Roca de Ortega.
253.— D. Julián López Yarto.
257.— Doña Pilar Gastells Huerta.
260.— D. Mariano Muñoz Ruiz.
Secretaría del Congreso, 1.° de Di

ciembre de 1934.— El Secretario del 
Tribunal, Luis Martín.

Los señores opositores aprobados en 
el prim er ejercicio se presentarán en 
el Palacio del Senado el próximo miér
coles, día 5 del corriente, para prac
ticar el segundo; advirtiéndose que, 
los no presentados en dicho día y ho
ra, se consideran decaídos en su de
recho.

Los aspirantes que deseen utilizar 
máquina propia para el segundo y ter
cer ejercicio, deberán llevarla al Se
nado en todo el día del martes; de 
ello se les facilitará el oportuno reci
b o / y  podrán retirarla verificada la 
primera actuación, para volverla a lle
var el día que se verifique la tercer 
convocatoria. .

Al opositor que para el segundo ejer
cicio no Heve su máquina, no le será 
admitido el empleo de ella éii él ter
cero. - — -■

Secretaría del Congreso, 1.° de Di
ciembre de 1934. -— Él Secretario del 
Tribunal. Luis Martín.

TRIBUNAL DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES

SENTENCIA

Excmos. Sres.: D. Fernamdo Gassel 
Ladasañá, B. M anuelH . Traviesas, do/i

Gerardo Abad Conde, D. Manuel Alba 
Bauzano, D, Francisco /  Icón .'Robles,
D Basilio Alvarez Rodríguez D. Fráii- ’ 
cisco Basterrechea Zaldízar, D. Fran
cisco Beceña González, D. Pedro J. Gar
cía de los Ríos, D. Gil Gil y Gil, don 
Luis Maffiote de la Roche, D. v ran- 
cisco Mahíquez Mahíqtíéz, D. Garlós 
Martín Alvarez, D. Eduardo M artínez 
Sabatel, D. Juan Salvador Mingiujon, 
D. José Manuel Pedregal, B. ,Violorr. 
Pradera Larrumbe, D. Carlos Ruiz del 
Castillo, D. José Sampol Ripoll, D. An
tonio María Sbert M assánetyD . Fran
cisco Vega de la Iglesia. ' ■. ? ; v ■ v

Madrid, 27 de Noviembre $£,4934, _ 
Visto el recurso dé óm^Qíis’tltq^ 
dad deducido a virtud de la excepción 
de iiicoristiíucionalidad formulada por 
D. Luis Viguer yj Solá en diligenciáis*' 
de ejecución de sentencia del juicio de 
desahucio que entabló contra £>. Cle
mente Serrallonga .Granas, en éÚ'jftiz-1 
gado de primera instancia de Vich, 
contra la ley dictada por el Parlan« 
mentó catalán en 28 de Junio de 1933 , 
para la solución de los conflictos de
rivados de los contratos de cultivo,' éñ1 
cuyos autos, y éñ el acto dé M"'■■ffttá" 
pública, han informado, en nombre¡'del 
recurrente, el Letrado D . : MapneL R.Qríí 
farull, y como defensor de la consti- 
tucionialidad, en nombre del Parlamen
to catalán, el Letrado D. Pedro Cora
minas: ¿

Siendo Ponente el Excmo. Sr, Vocal 
D. Carlos Martín Alvarez: , .  ̂ ¿

Antecedentes;
Primero. El Parlamento autónom o' 

de Cataluña aprobó una ley, publicada 
en el número del Boletín Oficial dé 
la Generalidad correspondiente al vdía • 
27 de Junio de 1933, titulada -para la 
solución de los conflictos derivados de 
los contratos de : cultivó*-’, en lá que se 
trata de resolver los conflictos plañteá- 
dos desde el 14 de Abril de 1931 hasta 
eil día de la presentación al Parlamento , 
autónomo del proyecto de ley, deter
minándose en ella que durante el p e - * 
ríodo de tiempo a que se contrae e l f 
propietario no podrá reclamar infere? 
ses, ni daños, ni perjuicios, poir Já?Pá^te r 
que le corresponda percibir y no haya 
percibido, estableciendo una reducción 
del 50 por 100 del precio déb arrendad' 
mienio o la cuota aparte; que los da
ños ocasionados en la finca, desde e l , 
14 de Abril de. 1931, por el cultivaáor 
o por el propietario, serán únicamente 
reclainables por su importe; dejando 
sin efecto las reclamaciones por da
ños y  perjuicios pendientes de resolu
ción ante los Tribunales de Justicia;' 
impidiendo ejercitar acciones resoluto
rias de los contratos o de desahucio, 
fundadas en los actos normales consti
tutivos de los conflictos objeto de la 
ley; suspendiendo o anulando las sen
tencias firmes recaídas en juicios de 
determinada naturaleza; dejando sin 
efecto el embargo decretado; organi
zando Comisiones arbitrales de distri
to, a las que se atribuye el conoci
miento de las incidencias que resulten 
en la aplicación de la ley, y, regulando ,, 
el procedimiento a seguir ante ellas.

Segundo. En juicio de desahucio 
promovido en el Juzgado de primera^ 
instancia de Vich por D. Luis Viguei^i 
y Solá contra D. C1 emente SerredlongB. > 
Comas, formuló la parte áctófal
ción de incoiirstitucionalidád conírá la
ley del Parlamenito catalán de Zv de
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Junio de 1933, dictada para la solu
ción de los conflictos derivados de los 
contratos de cultivo, por haberse p ro
veído por el Juzgado no haber lugar 
a la solicitud de ejecución de senten
cia, fundándose en la mencionada ley. 
Remitidos los autos, con el correspon 
diente inform e deJ Juzgado, al Tribu
nal Supremo, por este Alto Tribunal 
se em itió el dictamen preven ido en 
el artículo 31 de la ley  O rgánica del 
Tribunal de Garantías.

T ercero . Por providen cia  de 3 de 
Julio de 1934, se tuvieron p or  reci
bidas en este Tribunal las anterio
res diligencias, disponiéndose se co 
m unicara a D. Luis Viguer Solá para 
que en el térm ino de diez días inter
pusiera recurso con  los requisitos que 
señala el artículo 35 de la ley, lo que 
h izo en escrito fecha 1'4 de Agosto 
del m ism o año, suplicando se tenga 
p or  form alizado el recurso, se com u
nique al Parlam ento de la Región au
tónom a, con  in d icación  de haber sido 
im pugnada la ley, p or  legislarse en 
ella sobre materia penal, social y  pro
cesal sobre base de los arrendam ien
tos que constituyen obligaciones co n 
tractuales y sobre creación  de las de
nom inadas Com isiones arbitrales de 
distrito y Com isión arbitral superior, 
y  que, [previos los demás trámites le
gales, se señale la vista y se resuelva 
declarando que la ley im pugnada no 
pudo ni debió ser volada ni prom ul
gada por quienes lo fué, a tenor de lo 
p i escrito en los artículos 15, 13 y con 
c o i dantes de la Constitución y 11 del 
Eí iatutu de Cataluña, y que se decla
re la anulación de todo lo dispuesto 
án l a . expresada ley y consiguientes 
actos de aplicación, y, por ende, en 
los autos civiles de que dimana este 
recurso.

Cuarto. Por acuerdo del Pleno., de 
este Tribunal de 2(5 de Septiembre si
guiente se tuvo por formulado, en nom
bre de IT Luis Vigütr, el recurso de 
inconstitucionalidad, disponiéndose se 
pusiera en conocim iento del señor Pre
sidente del Parlamento de Cataluña, a 
los efectos determinados en el artícu
lo  34 de la ley Orgnánica de este T ri
bunal.

Quinto. En providencia de 8 de Oc
tubre del mismo año se resolvió, a es
crito del Letrado D. Pedro Corominas, 
teniéndolo por designado p or el Par
lamento de Cataluña com o defensor de 
la constitucionalidad de la ley y dán
dole traslado por término de cinco días, 
a los efectos del artículo 37 de la ley,

Sexto. En 25 del indicado mes de 
Octubre acordó el Tribunal Pleno no 
haber lugar a la acumulación a otros 
recursos, solicitada por el Sr. Corom i
nas, declarando caducado el término 
que para contestación se confirió al 
representante del Parlamento catalán, 
y  señalada la vista para el día 21 del 
corriente mes, las partes apoyaron sus 
respectivas tesis.

Fundamentos legales.

Primero. Es posible que la ley del 
Parlamento catalán, sancionada en 26 
de Junio de 1933, se haya inspirado en 
el propósito de solucionar o suprimir 
en el campo de Cataluña los conflictos 
-derivados de contratos de cultivo, pero, 
a la vez, ha creado otros caracteriza
dos por el m enosprecio a la cosa juz

gada, al procedim iento de desahucio es
tablecido en la ley de Enjuiciamiento 
civil, a la misma ley orgánica de ios 
Tribunales y a las bases contractuales 
de las obligaciones, según se despren
de de ios artículos pertinentes a este 
recurso, cuyas disposiciones alteran la 
merced convenida de ios contratos de 
arrendamiento, regulan el ejercicio de 
las acciones de desahucio por falta de 
pago, suspenden o anulan las senten
cias firmes recaídas en ju ic ios  de la 
indicada naturaleza, dejan sm eiecto 
embargos decretados para su cum pli
miento y organiza Comisiones arbitra
les de distritos, atribuyéndolas con oci
miento de las incidencias que resulten 
en la aplicación o interpretación de sus 
preceptos.

Segundo. En presencia de leyes con 
tradictoriamente reguladoras de las con 
diciones esenciales del contrato de 
arrendamiento, d e .la  ejecutoriedad de 
las sentencias firmes dictadas en ju icio 
de desanucio y de la jurisdicción com 
petente para conocer de las incidencias 
que en los mismos se susciten, el p ro 
blema reiativo a su preiativa aplica
ción ha de enfocarse y resolverse de 
acuerdo con lo previsto y establecido 
en la ley de Garantías, artículo 29, nú
mero 2, y desde el punto de vista cons
titucional, examinando la ley Regional 
se ajusta o no a las normas constitu
cionales y a ¿as del prop io  Estatuto, 
concedido por las Cortes Constituyen
tes a la Región autónoma.

Tercero. A este respecto la ley cons
titucional, lejos de ser ambigua u obs
cura, relleja con claridad y precisión 
que excluye todo género de interpreta
ciones el criterio que prevaleció en su 
elaboración mediante el texto expreso 
y  literal de su artículo 15, número 1.°, 
que atribuye exclusivamente al Gobier
no nacional la legislación procesal, y 
en materia civil la que se refiere a las 
bases contractuales de las obligaciones, 
atribución que, en vez de moderar o 
limitar, más bien refuerza y amplía el 
artículo 11, párrafo segundo, del Esta
tuto de Cataluña, que no sólo reconoce 
aquella potestad, sino que la completa, 
im poniendo a la Región autónoma la 
obligación de respetar las leyes orgá
nicas del prop io Estado.

Cuarto. Es evidente que la urgencia 
de soliviones para los conflictos gene
radores de casos de violencias p rovoca
dos en Cataluña con ocasión del cum
plimiento de contratos de cultivo, es 
ineficaz para desligar, ni aun transito
riamente, a la Región autónoma deJ 
respeto y  sumisión debidos a los p re
ceptos constitucionales, que en otro su
puesto quedarían ai arbitrio de aqué
lla y, por consiguiente, al estatuir la 
L ey de 26 de Junio de 1933 so
bre pase de las obligaciones deriva
das de los con-ratos, sobre materia p ro 
cesal y jurisd-ccional, ha incidido no
toriamente en la in fracción  dé los ar
tículos de la Constitución y del Esta
tuto antes citados y  no puede, en su 
virtüd, ser aplicada en el caso concre
to de e> te iu u r s o .

Quinto. La alegación hecha en el ac
to de la vista por el defensor de la 
constitucionalidad, relativa a la inapla
zable urgencia de una verdadera Orde
nanza de necesidad que es el carácter 
distintivo de la Ley de que se trata, 
según el prop io defensor, tampoco es 
admisib.e a les efectos que se inteie-

san, porque las decisiones de urgencia, 
si Sv>n reg au entárias, corresponden al 
Poder ejecutivo,- v si versan sobre ma
teria iegisaL va, el mismo Poder puede 
recabar la íacuitad de dictarías, del 
Congreso, o, si no estuviese reunido, 
de la Diputación permanente, pero en 
todo caso sin .pu :uicio de los proceden
tes recursos contra posibles in fraccio 
nes constitucionales.

Sexto. Y¿ por último, en reciente 
decisión de este Tribunal, se ha diluci
dado y resuelto acerca de la indepen
dencia entre sí y de la com patibilidad 
y legalidad de las acciones a que pueda 
dar origen una misma Ley regional, la 
de competencia legislativa atribuida al 
Gobierno de la República y la de in- 
coristitucionaiidad, ya suscitada por 
consulta de ios Tribunales, ya p or re
curso establecido a favor ue ios par
ticulares, cuyo derecho no depende ni 
puede supeditarse a que el Gobierno 
ejercite o no la acción que les corres
ponde.

Por virtud de lo expuesto,
El-Tribunal de Garantías Constitucio

nales falla que debe declarar y declara 
la mconstitucion&íidad material de la 
Ley del Parlamento catalán sancionada 
en 27 de Junio de 1933, en el caso con 
creto objeto de este recurso, cuyas cos
tas se sufragarán de oficio.

Así se acuerda y firma.— Fernando 
Gasset.— M. Miguel Traviesas.— Gerardo 
Abad Conde.— J. Saivador_Minguijón.—  
Carlos Martín Alvarez.— Francisco A l- 
cón .— Manuel Alba.— José M. Pedregal. 
Luis Maído Ue.— Carlos Ruiz del Casti
llo.—-Pedro J. García.— Basilio Alvarez. 
Francisco Basterrechea.— Francisco Be- 
ceña.— Francisco Mahíquez.— E. Martí
nez Sabater.— Antonio M. Sbert.— Fran
cisco Vega de la Iglesia.

El Sr. Vocal D. Gil Gil y Gil votó en 
Sala y no pudo firmar: Fernando Gas- 
set.

Á la anterior sentencia se form ularon 
votos particulares del mismo tenor que 
ios insertos a continuación de la sen
tencia dictada por este Tribunal en el 
recurso de igual clase interpuesto por 
D. José Vergés Vallmajor.

Lo anteriormente inserto concuerda 
con su original, a que me remito, y para 
su inserción  en la Ga c e t a  de  M a d r id , 
conform e a lo dispuesto en ei núme
ro 4.° del artículo 41 de la Ley Orgáni
ca de este Tribunal, expido la presen
te, que firmo en Madrid a 28 de N o
viembre de 1934.— El Secretario gene
ral, José Serrano. *

M IN ISTERIO  D E   HACIENDA -

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LO TE RIA N ACIO N AL

Nota de los núm eros y poblaciones a 
que han correspon did o los 19 p re 
m ios m ayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en  
este día .

Nums, P rem ios . P oblaciones .

1.454 100.000 Valencia, Vitoria, Je
rez de la Frontera, 
O vi e d o , Valencia, 
M adrid.
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N ú m s. Premios. Poblaciones .

30.428 60.000 Madrid, ídem, id., id.,
ídem, id.

31.640 20.000 La Coruña, ídem, id.,
ídem, id. id.

34.398 10.000 Madrid, Barcelona,f id.,
La Palma del Conda
do, Tarragona, Ma
drid.

18.610 1.500 Santander y Vallado-
lid, Manacor, To- 
rrox, San Feliú de 
Llobregat,  S e v  il la ,  
Barcelona.

8.748 1.500 Barcelona, ídem, Jaca,
Cieza, Bujalance, Vi- 
l lafranea de Pana- 
dés.

22.106 1.500 Alicante, Palma de Ma
lí o r  c a, Barcelona, 
Málaga, Madrid, Se
villa.

12.697 1.500 Barcelona, B a d a j o z ,
Barcelona, Valencia, 
Murcia, Madrid. 

30.810 1.500 Oviedo, Barcelona, id.,
ídem, id., id.

37.792 1.500 Madrid, ídem, id., id.,
ídem, id.

31.203 1.500 Sevilla, Badajoz, Bar
celona, Nájera, Bil
bao, Montilla.

19.793 1.500 Málaga, Sabadell, Bar
celona, Avilés, Ma
drid, Valencia.

35.325 1.500 Barcelona, ídem, Los
Barrios, Málaga, Bar
celona, Melilla.

37.934 .1.500 Ceuta, ídem, id., ídem,
ídem, id.

7.738 1.500 Avilés, Badajoz, Arcos
de la Frontera* Sa¿ 
la m a n ca, Valencia, 
Ciudad Rodrigo.

7.815 1.500 Madrid, Barcelona, Lo
groño, Jaén, Cáceres, 
Sitges.

6.816 1.500 A l m e r í a ,  Barcelona,
Tarifa, Motril, Ma
drid, Línea de la 
Concepción.

31.375 1.500 Madrid, Barcelona, Lí
nea de la Concep
ción, Granada, San- 
lúcar la Mayor, San 
Lorenzo de El Esco
rial.

24.910 1.500 Valladolid, Palma de
Mallorca, Barcelona, 
Oviedo, Bilbao, Za
mora.

\ Madrid, l . p de Diciembre de 1934.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc: 
ción general de Loterías de 25 de Fe 
brero de 1893, para adjudicar los c i n ' 
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Angela Azucarcha Gamero y Luisa 
Valsalobre Campuzano, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes; Isi- 
d ra  Aguado Vendosinos, María Orte
ga Salas y Julia Lara Sánchez, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, l . p de Diciembre de 1934. 
Enrique Barranco.

PROSPECTO DE PREM IOS PARA EL SORTEO 
QUE SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE DICIEM BRE DE 1934.

Ha de constar de cuatro series de 
33.000 billetes cada una, al precio  
de 40 pesetas el billete, d ivididos  
en décimos a cuatro pesetas; d istri
buyéndose  912.912 pesetas en  1.710 
premios para cada serie , de la m a
nera s igu ien te:

PREM IOS DE CADA SER IE PESETA S

1 de ...............   120.000
1 de  ............................. 65.000
1 de ...............................  25.000

10 de 2.000.... . ...........   20.000
1.394 de 400...........................  557.600

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio prim ero. . . .  • 39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio segundo. 39.600 

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero. 39.600 

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una para ios nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero ........   i 3.000

2 ídem de 1.000.ídem id., 
para ios del premio 
segundo .........................  2.000

2 ídem de 756 ídem id., 
para los del premio 
tercero ...............     1.512

1.710 912.912

Las aproximaciones son com pati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; en ten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo y tercero, que si saliese p rem ia
do el número 1, su an terio r  es el nú
mero 33.000, y si fuese éste el agra
ciado el billete número 1 sera el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima 
ciones de 400 pesetas, se sobrentien
de que sí el premio prim ero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades ppescriplas por la Instrucción 
del Hámó. En la propia forma se hará 
después un sorteó especial, para adju- 
licar cinco premios de 125 pesetas 
mtre las doncellas acogidas en los Es- 
íablecimientos de Beneficencia provin- 
•ial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y  ios

concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del P re
sidente, a hacer observaciones sobra 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Las premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 23 de Abril de 1934. — El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones  
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido  
desde el 24 hasta el día de hoy al 

. Banco de España para que proceda  
a su pago. ?

CLASE DE DEUDA 

Cupones.
In ter io r  4 por 100, hasta la factura 

número 4.250.
Exterior  4 por 100, hasta la factura 

número 900.
Amoríizable 4 por 100, 1908, hasta 

la Factura número 450.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura  número 1.050.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura  número 750.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura  número 1.025.
ídem  5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta la factura número 1.200.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 3.600.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1.4-25.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 925.
Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 800.
ídem  5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 1.150.

TÍTULOS AMORTIZADOS .

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 36. j

ídem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 35.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 48.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 46.

ídem 3 por 100, 1928. hasta la fac
tura número 46.

ídem 4 jior 100, 1928, hasta la fac
tura número 19.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón .

Amoríizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 1.188.

Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 210.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura núm ero 736.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe.do sus fa,c- t 
turas previa la entrega del £esgn,ar$Oi /  
correspondiente . > -/o ‘ ”

j , •
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Madrid, l .p de Diciembre de 19347 
El Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Continuación de la relación de las Es- 
cuelas que han quedado vacantes 
después de la adjudicación hecha el 
día 11 de Noviembre pasado entre 
los cursillistas de 1933. (Véase la Ga
c e t a  del 25.)

B A D A J O Z
MAESTRAS

Localidad, Atalaya; Ayuntamiento, 
ídem; clase de Escuela, unitaria. 

Azuaga; La Cardenchosa; unitaria. 
Balerno; ídem; mixta.
Benquerencia; ídem; unitaria.
Benquerencia; La Nava; mixta. 
Casas de Don Pedro; ídem; unita

ria.
Castilblanco; ídem; unitaria núme

ro 2.
Castilblanco; ídem; unitaria núme

ro 3,
Castilblanco; ídem; párvulos. 
Cordobilla de Lácara; ídem; uni

taria.
Corte de Peleas; ídem; unitaria. 
Cristina; ídem; unitaria. 
Esparragosa de Lares; ídem; unita

ria número 2.
Esparragosa de Lares; ídem; pár

vulos.
Fuenlabrada de los Montes; ídem ;f 

unitaria número 2.
Garbayuela; ídem; unitaria.
Garlitos; ídem; unitaria.
Herrera del Duque; Pelocíhe; uni

taria.
Higuera de la Serena; ídem; uni

taria número 2.
Higuera de la Serena; ídem; pár

vulos.
Hinojosa del Valle; ídem; unitaria. 
Llera; ídem; unitaria número 2. 
Maguilla; ídem; unitaria.
Malparíida de la Serena; ídem; uni

taria.
Montemolín; Santa María de Nava; 

unitaria.
Morera (La); ídem; unitaria.
Nava de Santiago (La); ídem; uni

taria número 2.
Olivenza; San Benito la Contienda; 

unitaria.
Olivenza; San Jorge; unitaria. 
Peñalsordo; ídem; unitaria núme

ro 3.
Puebla de Alcocer; ídem; unitaria 

número 3.
Puebla de la Reina; ídem; unitaria. 
Puebla de Obando; ídem; unitaria 

número 1.
Puebla de Obando; ídem; unitaria 

número 2.
Rena; ídem; mixt '.
Retamal; ídem; unitaria número 2. 
Retamal; ídem; párvulos.
Risco; íclem; mixta.
Roca de la Sierra (La); ídem; uni

taria número 1.
Roca de la Siena (La); ídein; uni

taria número 2.

Roca de la Sierra (La); ídem; uni
taria número 3. ... ......

Sancti-Síritus; ídem; unitaria. 
Tamurejo; ídem; unitaria.
Valencia dé Mombuey; ídem; unita

ria número 2.
Valle de Santa Ana; ídem; unitaria. 
Villarta de los Montes; ídem; Sec

ción graduada.
Villarta de los Montes; ídemj Sec

ción graduada.
Villarta de los Montes; ídem; pár

vulos.
Zarza-Capilla; ídem; unitaria nú

mero 3.
B U R G O S

MAESTROS

Localidad, Acedillo; clase de Escue
la, mixta.

Ahedillo; mixta.
Adanes; mixta.
AíSrcia; mixta.
Albacastro; mixta.
Amaya; mixta.
Arnedo; mixta.
Arreba; mixta.
Avellanosa del Páramo; unitaria. 
Bañueíos del Rudrón; mixta. 
Barruelo; mixta.
Bascurruelos; mixta.
Barriosuso; mixta.
Bedón; mixta.
Brieva de Juarro; mixta.
Boada de Villadiego; mixta.
Burceña de Mena; mixta.
Rustillo del Páramo; mixta.
Cabañas de Virtus; mixta. 
Cantabrana; mixta.
Ganicosa de la Sierra; unitaria. 
Cañizar de Amaya; mixta.
Carcedo de Bureba; mixta.
Carazo; mixta.
Carrascal; mixta.
Carrias; mixta,
Casanova; mixta.
Cascajares de Bureba; mixta. 
Castrecias; mixta.
Celadas (Las); mixta.
Céspedes; rpixta.
Cillaperlata; mixta.
Ciruelos de Cervera; unitaria. 
Cortiguera;- mixta.
Cubilla; mixta.
Cubillejo de Lara; mixta.
Cubillo del Butrón; mixta.
Cubillos del César; mixta.
Cueva; mixta.
Cuzcurrita de Aranda; mixta. 
Dobro; mixta.
Escuderos; mixta.
Espinosa de Cervera; mixta. 
Espinosa del Monte; mixta. 
Ezquerra; mixta. '
Fresneda de la Sierra Tirón; unita

ria.
Fresnedo; mixta.
Fresno de Losa; mixta.
Fresneda; mixta.
Fuencaliente de Puerta; mixta. 
Gabanes; mixta.
Galarde; mixta.
Garoña; mixta.
Golernio; mixta.
Grisaleña; mixta.
Guinicio y Montañana; mixta. 
Grandival; mixta.
Guadilla de Villamar; mixta.
Haedo del Butrón; mixta.
Herrán; mixta.
Hiniestra; mixta.
Hinojal de Ríopisuerga; mixta. 
Hormaza; mixta.

Hórries; mixta.
Hornillayuso; mixta.
Hoz de Arreba; mixta.
Huidobro; mixta.
Iglesia-Pinta; mixta.
Jaramillo de la Fuente; mixta. 
Leva; mixta.
Lozares; mixta.
Madrid de Carderechas; mixta, 
Manciles; mixta.
Marauri; mixta.
Marmellar de Abajo; mixta. 
MarmolaF; mixta.
Manzanedo; mixta.
Melgosa de Burgos; mixta. 
Miraveché; unitaria.
Molina del Portillo; mixta.
Molina de Ubierna (La); mixta. 
Moncalvillo de la Sierra; unitaria. 
Monasteri-o de la Sierra; mixta. 
Monte jo de Bricia; mixta.
Moradillo del Castillo; mixta. 
Moriana; mixta.
Mundillo de Valdelucio; mixta. 
Munida de Hoz de Arreba; mixta. 
Navagos; mixta.
Navas del Pinar; mixta.
Nebreda; mixta.
Neila; unitaria.
Nuez de Abajo (La); mixta . 
Orbaneja del Castillo; unitaria. 
Palazuelos de la Sierra; mixta. 
Palazuelos de Villadiego; mixta. 
Pangua; mixta.
Pangusión; mixta.
Para; mixta.
Páramo del Arroyo; mixta.
Parte de Bureba (La); mixta.
Parte de Sotoscueva (La); mixfa. 
Pedrosa de Río Urbel; unitaria. V 
Piedrahita de Juarros; mixta. 
Porquera del Butrón; mixta.
Puras de Villafranca; mixta. 
Quintanaloma; mixta. 
Quintanaentrepeñas; mixta. 
Quintanajuar; mixta.
Quintanaurria; mixta.
Quintanilla Colina; mixta. 
Quintanilla Caberrojas; mixta. 
Quintanilla Sarita Gadea; mixta. 
Quintanilla d e l  Monte Cabezas; 

mixta.
Quintanilla San García; unitaria, 
Quintanilla Sotoscueva; mixta.
Rabé de los Escuderos; mixtá; 
Reinoso de Bureba; mixta.
Relloso de Losa; mixta.
Ribota de Orduentej mixta. 
Ríocerezo; mixta.
Ríosequillo; mixta.
Robredo Temiño; mixta.
Rosales; mixta.
Robredo de las Pueblas; mixta. 
Rezmondo; mixta.
Salcedillo o Trueba; ipixta.
Salazar de Amaya; mixta.
San Adrián de Juarros; mixta.
San Martín de Don; mixta.
Sari Martín de Galvarín; mixta. 
Sari Martín de Humada; mixta.

' San Pedro Samuel; mixta.
San Zad-ornil; mixta.
Santa Coloma del Rudrón; mixta. 
Santa Cruz de Juarros; unitaria. 
Santa Gadea de Alfoz; unitaria. 
Santoyenia de Oca; mixta.
Solas de Bureba; mixta.
Susinos del Páramo; mixta. 
Tañabueyes; mixta.
Terminón; mixta.
Tejada; mixta. .
Teza y Lastras; mixta.
Tinieblas de la Sierra; mixta.
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Toba de V aldivieso; m ixta.T orre de T reviño ; m ixta. T o rre la ra ; m ixta.
Trem ellos (Los); un itaria .T ubilla del Lago; un itaria . T ubille ja; m ixta.
T udanca de Ebro; m ixta.U rbel del Castillo; m ixta. V alcárceres (Los); m ixta.V aldeajos; m ixta.
Val-derrama; m ixta.Val m ala; m ixta.
V altierra de A l^acastro; m ixta. « 
Valverde de A randilla; m ixta.Vega de L ara; m ixta.V iadas; m ixta.
V illabáscones; m ix ta . ‘ V illaescobedo; m ixta.
V illaescusa de T obalina; m ixta. 
V illaeseusa .de  B utrón; m ixta. V illafría de San Z adorn il; m ixta. V illalvilla de Garniel; m ixta. Villangómez; m ixta.
Villanueva Tobera; m ixta.Villalba de Losa; m ixta.V illam artín de Sotoscueva; m ixta. V illam ediana de Hoz de A rreba; m ixta.
V illam ediana de Lom as; m ixta. V illam udria; m ixta.Villanueva la B lanca; m ixta. Villanueva de P uerta ; m ixta. V illasur de H erreros; un itaria . V illatueldá; m ixta.V illaute; ¡mixta.V illaverd^ del Monte; m ixta. V illaventín; m ixta.Vilíela; m ixta.V illorejo; m ixta.V illorobe; m ixta.V illoruebo; m ixta.V izcaínos; m ix ta .1 Vizmalos; m ixta.Z ael; m ixta.Z u rb itu ; m ixta.Valherm osa; m ixta.
V illanasur Rio de Oca; m ixta.

C U  E N  C A
MAESTROS

Localidad, Z afrilla; Ayuntam iento, 
Z afrilla ; clase de Escuela, un itaria .Buenache de la S ierra; Buenache de 
la S ierra; m ixta.Campillo S ierra; Campillo S ierra ; un itaria .

Cuevas de H ierro ; Cuevas de Hierro  ; m ixta.
Graja de Campalvo; Graja de Campalvo; un itaria .H uerta del M arquesado; H uerta del M arquesado; m ixta.
M anzaneruela; i ndete; un itaria .La Cañada; Müv mixta. R ibatájad illa ; M ira; m ixta.
Casas N uevas; Salvabañete; m ixta. V alsalobre; Salvacañete; un itaria .

GUADAL A JARA
MAESTROS

Localidad, Ablanque; A yuntam iento, Ablanque; clase de Escuela, un itaria .Aguilar de Anguita; Aguilar de Anguila; m ixta.
Alb en diego; Albendiego; un itaria . A ldehuela; m ixta.
A lcoroches; Alcoroches; un itaria . Alique; m ixta.Ancbuela del Pedregal; m ixta.

A ngón; un itaria .Aragosa; m ixta.
Balbacil; Balbacil; m ixta. B ujalcallado; m ixta.Campillo d e  R anas; Campillo d e  R anas; un itaria .El Cardoso de la S ierra ; El Cardo- so de la S ierra; un itaria .Carrascosa de Tajo; C arrascosa de 

Tajo; m ixta.Castellar; Castellar; m ixta.
Clares; Clares; m ixta.Condemios de Abajo; Condem ios de 

Abajo; m ixta.Higes; Higes; m ixta.H inojosa; H inojosa; un ita ria . Hortezuela de Océn; H ortezuela de 
Océn; m ixta.L ebrancón; L ebrancón; m ixta. M ajaelrayo: M ajaeJrayo; m ixta. M irabueno; M irabueno; un itaria . 

Ocentejo; O centejo; un itaria . O lm edillas; O lm edillas; m ixta.O rdial (E l); O rdial (E l); m ixta. 
Orea; Orea; un itaria .Padilla  del D ucado; P ad illa  del Du

cado; m ixta.P alan cares; P a lancares; m ixta. < Poveda de la S ierra ; Poveda de la 
S ierra ; un itaria .Rom anillos de Atienza; Rom anillos 
de Atienza; un itaria .Santa M aría del E spino ; Santa Ma
ría  del E spino ; m ixta.Sienes; Sienes; m ixta.Tobillos; m ixta.Tordellego; Tordellego; u n itaria . T ordesilos; T ordesilos; u n itaria . T o rrecpad rada de Vallés; T orrecua- 
d rada  dé Vallés; m ixta.Torrem ochuela ; T orrem ochuela ; 
m ixta.T orrem ocha de Jad raque; Torrem o- 
cha de Jad raque; m ixta.T o rru b ia ; T o rrub ia ; un itaria . 

T ortuero ; T ortuero ; m ixta.T ra id ; un itaria .U m bralejo; m ixta.Valdelcubo; Valdelcubo; m ixta. 
Valtablado del R ío; V altablado del 

R ío; m ixta.V illacorza; V illacorza; m ixta. V illaescusa de Palositos; Villaescusa de Palositos; m ixta.Z aorejas; Zaorejas; m ixta.
P in illa  de M olina; P in illa  de Moli

na ; m ixta.
GERONA
MAESTROS

Localidad, Albaná; Ayuntamiento, Al- 
baná; clase de Escuela, mixta. Bassagoda; Bassagoda; mixta. Bassagoda; Bassagoda; mixta. Boadella; Boadella; mixta.Cantallops; Cantallops; unitaria. Contestins (San G regorio); mixta. Falgás (Ju an e tas); mixta.Gallinés (V iladem uls); unitaria. Garrigolas; Garrigolas; unitaria.Ger; Ger; unitaria.Gombreny; Gombreny; unitaria.La Valí de Santa Creu (Puerto de la Selva); mixta.M aranges; M aranges; mixta.

Ogassa; Ugassá; unitaria.Oix; Oix; unitaria.
Olopte (Is3bol); m ixta.Ordis; Ordis; mixta. ;Orriols (B áscara); mixta.
Palau Sator; Palau Sator; un itaria . Púbol (La P e ra ) ; mixta.

Riells; Riells; mixta. .Sacot (5anta Pau); mixta.San Esteban de Guialves (Vilademuls) ; unitaria.San M artín Sacalm (Susqueda); mixta. San M artivell; San M artivell; unitaria. San Miguel de Camprnajor; San Miguel de Camprnajor; unitaria.
San Salvador de V ianya; San Sanva- do r de Vianya; mixta.Serrat (C aralps); mixta.T arabaus; T arabaus; m ixta.U rús; U rús; mixta.Valí del Bascli (Valí de V ianya); mixta.Vallfogona; Vallfogona; un itaria. V iladonja; V iladonja; m ixta. Vilallovent; Vilallovent; mixta. 
Vilamaniscle; Vilamaniscle; mixta.

GUIPUZCOA
MAESTROS

Localidad, Aizarna; Ayuntamiento, Cestona; clase de Escuela, un itaria  de niños.
Anzuola; Anzuola; un itaria  número 1¿ Araoz; Oñate; mixta.Asteasu; Asteasu; unitaria niños. ' Azcoitia; Azcoitia; un itaria  número Bolívar; Escoriaza; mixta.Deva; Deva; unitaria  niños.Ejzquioga; Ezquioga; mixta.Iz iar; Deva; mixta.Mutiloa; Mutiloa; mixta.O laverría; O laverría; unitaria.O reja; Oreja; mixta.Salinas; Salinas; unitaria.
Segura; Segura; unitaria.

HUESCA
M A E S T R O S

Localidad, A r b u é s ;  Ayuntamiento,- Arbués; clase de Escuela, mixta. Acumuer; Acumuer; un itaria.Albella; Albella; mixta.Ainsá; Ainsá; un itaria.Arnés; P erarrúa ; mixta.
A rro ; Gerbe y Griebal; mixta. , Araguas del Solano; Araguas del So* laño; mixta.
B erroy ; F iscal; mixta.Bergua; Bergua Basarán; m ixta ’ B elsierre; Puérto las; m ixta.Rcirnués; Bernués; mixta.B asarán; Bergua B asarán; m ixta.
Betes de Sobremonte; Aso de Sobre^ monte; mixta.
Botaya; Botaya; mixta.Buerba; Fanlo; mixta.Baldellou; Baldellou; unitaria.Bentué de Rasail; Bentué de Rasal; mixta.Calasanz; Calasanz; un itaria.Cajol; Burgasé; mixta.Castanesa; Castanesa; un itaria. 
Cornudella de V aliera; Cornudella de Valiera.
Coscojuela de F antova; Coscojuela de Fantova; u n ita ria .
Cirés; Boinansa; mixta.Calvera; Calvera; mixta.Geresuela; ^anlo; mixta.Cerler; Benasque; mixta. ?O lía ; Chía; un itaria. ^
Denuy; N eril; mixta. < r .El Mon; P e rarrú a ; m ix ta .., wEn a; E na; m ixta. e Estall; Viacamps; mixta. rr. n  t..*-. E rip o l; Bárcabo; m ix ta , m Escartín ; Bergua Basaián; mixta.
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Fraella; Marcén; mixta. v  
Fago; Fago; unitaria.
Facnlo y Buisán; Fanlo; mixta. 
Fonnigales; Morillo de M o n c l ú s ;  

mixta.
Fosado; Toledo de la Nata; mixta. 
Finestras; Fet; mixta.
Gislalin; Gistaín; unitaria.
Gillué; Secorún; mixta.

' Guaso; Guaso; 'unitaria.
Hoz de Jara; Hoz de Jaca; mixta, 
Hospitalet; Bárcabo; mixta.

- Javderre de Ara; Albelda y Jánovas; 
mixta.

Laiscüarre; Laseuarre:; uní tai’’ 
Latorre; Gastejón de Sobrar’
Lanuza; mixta.
Lapenilla; Clamosa; mixta.
La Puebla de Boda; La Puebla de 

Roda; unitaria.
Las Bellotas; Sarsa de Surta; mixta. 
Linás de Broto; Linás de Broto; 

mixta.,
Los Molinos; Pueyo de Ar aguas; 

mixta.
Lamata; Abizanda; mixta.
Moni a noy ; Mantanuy; unitaria. 
Montañán; Montañán; unitaria.
Muro de Bellos; 'Puértolas; mixta. 
Morrano; Marrano; mixta.
Martillué; Espuéndolas; mixta. 
Noves; Canias; mixta.
Nocito; Nocito; mixta.
Osán; Sardas; mixta.
Paño; Panilio; mixta.

/"'jPárzán; Bielsa; unitaria.
Plan; Plan; unitaria.
Paúles;,Sarsa de Surta; mixta, 
Piedrafita de Jaca; Piedrafita de Ja

ca ; mixta.
Purroy de lá Solana; Purróy de la 

Solana; unitaria.
Rañin; :Morillo de Monclús; mixta. 
Samitier; Mediano; mixta,
Sahún; Sahún; mixta.
Salinas de Jaca; mixta.
Salinas de Sin; Sin y Salinas; mixta. 
Saravilla; Plan; mixta.
■Secastilla; Secástilla; unitaria.
Señes; Gistaín; mixta.
Sin; Sin y Salinas; unitaria.
Sasé; Burgase; mixta.
Sieso de Jaca; Latre; mixta.
San Juan de Plan; San Juan de Plan; 

unitaria.
Sérvelo; Gistaín; mixta.
Tierrabtona; Morillo de Monclús; 

mixta.
Telia; Telia; mixta.
Urdués; IJrdués; mixta.

' Used; Secorún; mixta.
Villano villa; Aeín; mixta.
Yesero; Yésero; mixta.

JAEN •
MAESTROS

Localidad, El Collado; Ayuntamiento, 
Segura de la Sierra; clase de la Escue
la, mixta.

La Garganta; Hornos de Segura; 
mixta.

Las Gorgollitas; Santiago de la Es
pada; mixta.

La Platera; Hornos; mixta.
Prados de la Presa; Segura de la 

Sierra; mixta.
La Toba; Santiago de la Espada; 

mixta.
Vites; Santiago de la Espada; mixta. 
Volador; Siles; mixta.

MAESTRAS

Localidad, Arroyo Molinos; Ayunta

miento, Hiño jares; clase de Escuela, 
mixta.

Renatea; Benatea; unitaria. 
Barunchel; La Iruela; unitaria 
Chilluevar; Chilluevar; unitaria nú

mero 2.
Fuentesegura; Pontones; mixta. 
Génave; Génave; unitaria número 1. 
Génave; Génave; unitaria número 2. 
Hornos; Hornos; unitaria.
Niller; Santiago de la Espada; uni

taria.
Peñolite; La Puerta de Segura; uni

taria.
Santiago de la España; Santiago de 

la Espada; unitaria número 1.
Torres de Albánchez; Torres de Al- 

bánchez; unitaria número 1.
Torres de Albánchez; Torres de Al

bánchez; unitaria número 2.

LA CORUÑA

MAESTROS

Localidad, Antes; Ayuntamiento, Ma- 
zaricos; clase de Escuela, mixta.

Angeriz; Tordoya; mixta. 
p Abeledo; Curtís; mixta.

Albijoy; Mesía; mixta.
Álborés; Mazaricos.; mixta.
Aríés; Garbullo; mixta.
Aldemunde; Carballo; mixta. 
Alto-Gestoso; Montero; mixta.
Albite; Negreira; mixta,
Arabejo; Buján; m ixta/
Ameijenda; Cée; mixta.
Arca; Montero; mixta.
Arou; Camariñas; mixta,
Añobres* Mugía; mixta.
Boado; Mesia; mixta.
Borreiros; Zás; mixta.
Beigondo; Santiso; mixta.
Brántuas; Puenteceso; mixta. 
Berdoyas; Vimianzo; mixta.
Beba; Mazaricos; mixta.
Bares; Mañón; unitaria.
BrandomiL Zás; mixta.
Bardaos; Tordoya; mixta.
Broño; Negreira; mixta.
Bardullas; Mugía; mixta.
Bardaos; San Saturnino; mixta. 
Brea-Soandres; Laracha; mixta. 
Bascoy; Mesía; mixta.
Bermuy; Capeia; mixta.
Barbeiros; Ordenes; mixta.
Beán; Ordenes; mixta. 
Bouza-Soandres; Laracha; mixta. 
Caneiro; Puentes; mixta.
Céltigos y Vitres; Frádes; mixta. 
Gumbraos; Mesía; mixta.
Cuadrilla Alta; Ortigueira; mixta. 
Camelle; Camariñas; unitaria.
Garres; Cesuras; mixta.
Caaveiro; Capela; mixta.
•Calo; Vimianzo; mixta.
Crucero; Pino; mixta. 
Cepo-Cumbraos; Sobrado; mixta. 
Cima de Aranga; Aranga; mixta. 
Cabruy; Mesía; mixta.
Castro; Coristanco; mixta.
Campo; Arzúa; mixta.
Carnés; Vimianzo; unitaria.
Corojou; Irijoa; mixta.
Campo; Trazo; mixta.
Cabana; Cabana; unitaria. 5 
Coiro; Laracha; mixta.
Céltigos; Ortigueira; mixta.
Cabalar; Somozas; unitaria,
Cebreiro; Pino; mixta.
Castenda; Tordoya; mixta. 
Campolongo; Negreira; mixta. 
Cabanas; Ortigueira; mixta.
Cástrelo; Vimianzo; mixta.
Doroña; Villarmayor; unitaria.

Erbiñón; Buján; mixta.
Eume; Capela; mixta.
Erbecedo; Coristanco; mixta. 
Enquerentes; Touro; mixta.
Fiopans (San P edro); La Baña; mixta, 
Fontedávila; Mañón; mixta. 
Folgoso-Viones; Abegondo; mixta. 
Frades; Frades; unitaria. 
Figueroa-Piedra; Ortigueira; mixta. 
Freijo; Puentes; mixta.
Freán Vilacoba; Abegondo; mixta. 
Frige; Mugiá; mixta.
Ferreira segunda; San Saturnino; uni

taria.
Gorite y Campelo; Negreira; mixta. 
Grijóa-Vilar de Céltigos; Santa Com

ba; mixta,
Iglesario-Golmar; Laracha; mixta. 
Iglesario-Lemayo; Laracha; mixta. 
ilglesia-Dodro; Arzúa; mixta.
Jubial; Mellid; mixta.
Jallas; Negreira; mixta.
Lanzá; Mesía; mixta¿
Limiñón; Abegondo; mixta.
Loira; Valdoviño; unitaria.
La Iglesia; Toques; mixta.
Lamas segunda; San Saturnino; uni. 

taria.
Lesta; Ordenes; mixta.
Lires; Cée; mixta.
Lariño-Pto. Marítimo; Carnota; pó

sito.
Montemayor; Laracha; mixta. 
Maroñas; Mazaricos; mixta.
Mañón; Mañón; unitaria.
Mordomo; Lage; mixta.
Moar; Frades; unitaria.
Mántaras; Irijoa; mixta.
Marzoa; Oroso; mixta.
Marojo; Arzúa; unitaria.
Meire (San Pedro); Mellid; mixta. 
M eidelo; Puentes; mixta.
M uiño; Z ás; mixta.
Monte de la Feria; Toques; mixta, 
Nieves; Ortigueira; mixta.
Nemiña; Mugía; mixta.
Nogueira; Sobrado; mixta.
Nantón; Cabana; mixta. 
Nuevefuentes; Touro; mixta. ; 
Narahio; San Saturnino; unitaria. 
Oines; Arzúa; mixta.
Olveira; Dumbría; unitaria.'
Ozón; Mugía; unitaria. /
Outeiro; Carnota; m ixta.
Paradela; Curtís; mixta.
Pedroso; Narón; unitaria.
Parga-Gándara; Zás; mixta.
Penela; Mañón; mixta.
Papucín; Frades; mixta.
Pezobres; Santiso; mixta.
Pereira; Cée; mixta.
Régoa; Cedeira; mixta. 
Rivela-Vilaño; Laracha; mixta. 
Rodís (San Martín) ; Cerceda; Inixta. 
R ecem el; Somozas; unitaria. 
Rapadoiro; Carballo; mixta.
Rendal; Arzúa; unitaria.
Razo; Carbalío; mixta.
Reguela; Cabañas; mixta.
Soaserra; Cabañas; unitaria. ;
San Martín; Finisterre; mixta, 
Silvarredonda; Cabana; mixta. 
Soutullo; Laracha; mixta. 
Sanmamed; Puentes; mixta.
San Román de Montojo; Cedeiraj 

mixta.
Sestayo; Muros; mixta.
Sarces; Lage; mixta.
San Julián de Montojo; Cedeira; 

unitaria.
Seavia; Coristanco; unitaria. 
Santiso; Santiso; unitaria. 
Salto-Reboredo; Vimianzo; mixta.
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Santa M aría del Alto G estoso;' Mon- 
fero ; m ixta.

S oandres; L aracha; m ixta.
San M artín de Escaselas; F iniste- 

r re ;  m ixta.
Somozas; Somozas; un ita ria .
San Pedro  de Eum e; Capela; m ixta. 
Suevos; La Baña; m ixta.
San Vicente de C urtís; V ilasantar; 

m ixta.
San Bartolom é; M ontero; m ixta. 
S uarriba ; F in is te rre ; m ixta.
Santa Cruz de Moeche; M oeehe; u n i

ta ria .
T ras del Cam ino; P uentes; m ixta. 
T ras da P ena; M añón; m ixta. 
T orea; M uros; m ixta.
T rab a ; Cesuras; m ixta. .
T ordoya; ídem ; un ita ria .
T aboada; M ontero; un ita ria .
T ines; Vimianzo; m ixta. 
Vallegestoso; M ontero; un itaria . 
V ilaboá; V aldoviño; m ixta.
Vigo; Boqueijón; m ixta.
V illam ayor; O rdenes; m ixta. 
V illarrom arís; Oroso; m ixta. 
Vim ianzo; Santiso; m ixta.
V illam or; Toques; m ixta.
V isantoña; Mesía; m ixta.
V inos;-A rzúa; m ixta.
V ilacoba; Abegondo; m ixta. 
V illarraso; A ranga; m ixta.
V erdes; C oristanco; m ixta.

LEON

M A E S T R O S

Localidad, A bano; A yuntam iento, 
Q uintana Castillo; clase de Escuela, 
m ixta.

A lm agariños; Igüeña; m ixta. * 
A ralla; L áncara; m ixta.
Argayo; Páram o del Sil; m ixta. 
Baillo; T ruchas; m ixta.
B anídodes; Magaz de Cepeda; m ixta. 
B árcena de la A badía; F abero ; 

m ixta.
B arjas; ídem ; m ixta.
B arrios d e  N istoso; V illagatón; 

m ixta.
B erlanga; ídem ; m ixta.
B oisán; Lucillo; m ixta.
B ustarga; Valle de F inolledo; m ixta. 
Busm ayor; Barjas; m ixta.
B raña (L a ); V aldeteja; m ixta. 
Cabeza de Campo; Corullón; un i

ta ria .
Cadefresnes; Gorullón.
Caín; Posada de Valdeóti; m ixta. 
Calaveras de A b a j o  ; C analejas; 

m ixta.
Caldas de L una; L áncara; mixta. 
Cancela; Sobrado; m ixta.
C ariseda; P eranzanes; m ixta. 
Carvajal de V alderaduey; Villazan- 

zo; m ixta.
Casasuertes; B urón; m ixta. 
C astañeiras; Balboa; m ixta. 
C astrohinojo; E ncinedo ; m ixta 
Celada de Cea; Jo ara ; m ixta. 
C obrana; Congosto; m ixta. 
C ord iñanes; P osada de Valdeón; 

m ixta.
C oralero ; Crém enes; m ixta. 
C orporales; T ruchas; un itaria . 
C orrecillas; V aldepiélago; un ita ria  
Coile; B oñar; m ixta. ,
Corús; V illagatón; m ixta.
Cunas; T ruclias; m ixta.
Cuéta (La); C abrillanes; m ixta. 
Cueto; Sancedo; m ixta.
C urueña; R iello; m ixta.

Chande v illar y R u ideferros; Balboa; 
m ixta.

Chano; P eranzanes; m ixta.
D ragonte; Corullón; un ita ria .
El Campo de Cárm enes; Cárm enes; 

m ixta.
Espinoso de Com pludo; B arrios de 

Salas; m ixta.
F erre ras del P uerto ; Renedo Valde- 

tué jar; m ixta.
Folgoso del M onte; Molina Seca; 

m ixta.
F on fría ; A lbares; m ixta.
Fresnedélo; Peranzanes; mixta.
H orcadas; Riaño; mixta.
Isoba; Puebla de L illo; m ixta.
Lodares; Vegamián; mixta.
Lodares; Vegamián; mixta.
Lomba Benuza; mixta.
Losada; Bembibre; un itaria .
Lumajo; Villablino; mixta.
Lusio; Oencia; mixta.
Llánaves; Boca de H uérgano; mixta.
M anjarrín; Rabanal del Camino; mix- 
a.

Manzanal de P uerto ; V illagatón; mix
ta.

M anzaneda de T ruchas; T ruchas; 
mixta.

Manzanedo; B arrios de Salas; mixta.
M arrubia; Castrillo C abrera; mixta.
Matanaza de V alderrey; V alderrey; 

mixta.
Melezna; Corullón; mixta.
M ontealegre; V illagatón; mixta.
M oñón; Vega de V alcarce; m ixta.
Moral de Valcarce; Trabadelo; mixta.
M oreda; Valle de Finolledo; mixta.
M orriondo; Quintana del Castillo; 

mixta.
Mozos; Villazanzo; mixta.
Murías de Ponjos; Valdesam ario; 

mixta.
Noceda Bierzo del Río; Noceda del 

Bierzo; mixta.
Noceda Barrio de la Vega; Noceda 

del Bierzo; mixta.
Noceda de Cobrera; Castillo; mixta.
Ocejo de la Peña; C istierna; mixta.
Oencia; Oencia; un itaria.
Omañas (L as); Omañas; mixta.
Orellán; Borrenes; mixta.
Palacios de Compludo; B arrios de Sa

las; mixta.
Palaciosm il; Quintana del Castillo; 

mixta.
Parad iña; Paradaseca; mixta.
P arijas; Balboa; mixta.
Penoselo; Valle de F inolledo; mixta.
Pío; Oseja de Sajam bre; mixta.
Pobladura de Somoza; Paradaseca; 

mixta.
Pom briego; Benuza; m ixta .
Ponjos; V aldesam ario; mixta.
P ercan zas ; Paradaseca; mixta.
P ortilla de la Reina; Baca de H uér

gano; mixta.
Posada de Baldeón; Posada; unitaria.
Pozos; T ruchas; mixta.
P radela ; T rabadelo; mixta.
P rad illa ; T oreno; mixta.
Prado de P arad iña ; Paradaseca; mix

ta.
Prim a jas; R eyero; mixta.
Quintana Fuseros; Igueña; mixta.
Redipuertas; Valdelugueros; mixta.
R íofrío; Q uintan# Castillo; mixta.
R odrigatos.de las Regueras; Igueña; 

nixta.
Rozuelo; Folgoso; mixta.
San Feliz de las Lavanderas; Quin

tana Castillo; m ixta.
San Pedro de Foncallada; E rcina 

(L a); mixta.

San Julián de Valcarce; Vega de Val
carce; mixta.

San Pedro Olleros; Valle de Finolle
do; unitaria.

Santa Cruz de Montes; A lbares; mix
ta.

Santa Eulalia de Cabrera; Encinedo; 
mixta.

Santa M arina de Valdeón; Posada; 
mixta.

Santibáñez de Montes; A lbares; mix
ta.

Sanvitul y Leiroso; Oencia; mixta. 
Sotogayoso; Vega de Valcarce; mixta. 
Sotelo; Travadelo; mixta.
Soto de Sajambre; Oseja de Sajam 

bre; unitaria.
Soto de Valdeón; Posada de Valdeón; 

unitaria.
Suarbol; Candín; mixta.
Suertes; Candín; mixta.
Tejedo de Aneares; Candín; unita

ria.
T ejeira; Paradaseca; mixta.
Tolibia de A rriba; Valdelugueros; 

mixta.
Trem or de ¿Arriba; Igüeña; mixta 
Trem or y Cerezal; Igüeña; mixta. 
T ruchas; Truchas; mixta.
Ucedo; Villagatón; mixts 
U rdíales de Colinas; Igüeña; mixta, 
Valbuena; V illagatón; mixta. 
Valdelaloba; Toreno; mixta. 
V aldorria; Valdepiélago; mixta. 
V aldeporquero de Rueda; Gradeees; 

mixta.
Valverde de Balboa; Balboa; mixta. 
Valverde de la S ierra ; Boca de H uér

gano; mixta.
Valle de Vegacerverc * Vegacervera; 

mixta.
Viego; Reyero; mixta.
Villafei'le; Balboa; mixta.
Villagroy; Corullón; mixta. 
Villamonte; R e n e d o  Y aldetuejar; 

mixta.
Villanueva de Pontedo; Cármenes; 

mixta.
Villar de Acero; Paradaseca; mixta. 
Villarbón; Candín; mixta.
Villar de las T raviesas; Toreno; 

mixta.
Villar de B arjas; B arjas; mixta. 

LERIDA

M A E S T R O S

Localidad, A drahent; Ayuntamiento, 
Fornols; clase de Escuela, mixta.

Alás; Aiás; unitaria.
Alberola; T ragó de Noguera; mixta. 
Alós; Isil; mixta.
Aliñá; Aliñá; mixta.
Alsina; Aliñá; mixta. ¡
Altrón; A ltrón; unitaria.
A rallón; Alins; mixta.
A ransa; Musa y A ransa; mixta. 
Arcabell; Arcabell; mixta. .
A rla; A rfa; unitaria.
A rgok ll; Civis; mixta.
A risto t; A risto t; mixta.
Ars; Ars; mixta.
Arseguell; Arseguell; m ixta. 
Avellanos; 11 enes; mixta.
Bastida de Ortons; Serch; mixta. 
Bastús; Orean; mixta.
Bayasca; L iavorsí; mixta.
Bellmunt; Bellmunt; unitaria. b 
Bellpuy; Noves de Segre; mixta. 
Bellvehí; T orrefe ta; unitaria.
Benavent de Trem p; B en a ven í 'de-/;. 

T rem p; unitaria.
Renés; Benés; mixta.
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Barainfuy; Monrós; mixta.
Berén; Novés de Segre; mixta. 
Berros-Josa; Jou; mixta.
Bascarán; Bascarán; unitaria.
Biosca; Biosca; mixta.
Bohí; Barrilera; mixta.
Boix; Tragó de Noguera; mixta. 
Boixols; Abella de la Gonca; mixta. 
Boreu; Sorpe; mixta.
Capdella; Torre de Capdella; mixta. 
Castellar de la Bibera; Castellar de 

la Ribera; mixta.
Castellás del Cantó; Castellas del Can

tó; mixta.
Gastellnou de C a r  c o l s é ; A ristot; 

mixta.
Castisent; Eróles; mixta.
Cava; Cava; mixta.
Givis; Civis unitaria.
Civit; Talavera; mixta.
Clariana; Clariana; mixta.
Cobet; Isona; mixta.
Goll; Barruera; mixta.
Coll de Nargó; Coll de Nargó; uni

taria.
Cornellana; Fornols; mixta.
Durro; Burro; unitaria.
Escalarre; Unarre; mixta.
Escaló; Escalló; mixta.
Escart; Escaló; mixta.
Espahent; Guardia de Arés; mixta. 
Espluga de Serra; Espluga de Serra; 

mixta.
Espot; Espot; unitaria.
Estaróm; Escaló; mixta.
Esterri de Cardos; Esterri de Cardó; 

mixta.
Farrera; Farrera; unitaria.
Fornols; Fornols; mixta.
Fulleda; Fulleda; unitaria.
Gabarra; Gabarra; mixta.
Gosol; (íosol, unitaria.
Grañena de Jas barrigas; Grañena de 

las Garrigas; unitaria.
Guils del Cantó; Guils del Cantó; 

mixta.
Guixes; Guixes; unitaria.
I-sil; I-sil; unitaria.
Jou; Jou; mixta.
Laclúa; San Esteban de la Sarga; 

mixta.
La Serra; Baronía de Rialp; mixta. 
Llavorsí; Llavorsí; unitaria.
Llesuy; Llesuy; unitaria.
Lloberola; Biosca; mixta.
Mañanet; Benés; mixta.
Masos de Llimiana; Llimiana; mixta. 
Merea; S. Salvador de Toló; mixta. 
Meull; Mur; mixta.
Millá; Ager; mixta.
Montant; Tost; mixta.
Montardit de Arriba; Envhy; uni

taria.
Montellá; Montellá; mixta. 
Montesquiu; Orcau; mixta. 
Montornés; Montornés; mixta. 
Montroig; Pallargas; mixta.
Musa; Musa y Aransa; unitaria. 
Nalech; Nalech; mixta.
Obachs; Llimiana; mixta.
Obeix; Torre de Capdella/; mixta. 
Ogern; Basella; mixta.
Olía; Bellver; unitaria.
Olióla; Olióla; mixta.
Ortedó; Serch; mixta.
Ortoneda; Ortoneda; mixta.
Osera; La Vansa; mixta.
Pallerols del Cantó; Pallerols del 

Cantó; mixta.
Parroquia de Ortó; Parroquia de 

Ortó; mixta.
Pedra y Coma; Pedra y Coma; uni

taria.

Peralcals; Moncortés; unitaria.
Pinos; Pinos; mixta.
Pobla de Ciérrales; Pobla de Ciér- 

voles; unitaria.
Pobla de Granadella; Pobla de Gra- 

nadella; unitaria.
Prulláns; Prulláns; unitaria.
Puig; Baronía de Rialp; mixta.
Ribera de Cardós; Ribera de Car

dos; mixta.
Rocafort de Vallbona; Rocafot de 

Vallbona; unitaria.'
Rocallaura; Rocallaura; unitaria.
Roni; Rialp; mixta.

* Sallent; Montanisella; mixta.
Salvanera; Florejachs; mixta.
San Adrián; Gurp; mixta.
San Cerní; Trem p; mixta.
San Guim de la Rabassa; Freixanet 

y Altadill; unitaria.
San Martí; Florejachs; mixta.
San Martí de Canals; Glaveraols; 

mixta.
Santa Fé; Olujas; mixta.
Sarroca de Lérida; Sarroca de Lé

rida ; unitaria.
Senderada; Senterada; unitaria.
Señús; Cabó; mixta.
Servi; U narre; mixta.
Solerás; Solerás; unitaria.
Son del Pino; Son del P ino; mixta.
Sorpe; Sorpe; mixta.
Sorre; Altrón; mixta.
Sorribes; La Vansa; unitaria.
Tabescán; Lladorre; mixta.
Tahús; Tahús; mixta.
T alara; T alara; unitaria.
Tirvia; T irvia; unitaria.
Torá; Tost; mixta.
Tornafort; Soriguera; mixta.
Torrebeses; Torrebeses; unitaria.
Torre de Capdella; Torre de Cap

della; mixta.
Torre de Tanurcia; Espluga de Se

rra ; mixta.
Tosal; Tosal; mixta.
Tost; Tost; mixta.
Tragó; Peramola; mixta.
Traveseras; Lies; mixta.
Valencia de Aneo; Valencia de Aneo; 

mixta.
Vilaller; Vilaller; unitaria.
Vilano va de Banat; Serch; mixta.
Vilanov? de Meyá; Vilanova de Me- 

yá; unitaria.
Vilarrubla; Guils del Cantó; mixta.
Vilech y Estaña; Vilech y Estaña; 

mixta.
Villanueva; Avellanés; mixta. 

L O G R O Ñ O
MAESTROS

Localidad, Aldeanueva de Cameros; 
Ayuntamiento, Villanueva de Cameros; 
clase de Escuela, mixta.

Angula; Valgañón; mixta.
Avellaneda; San ¡Román de Came

ros; mixta.
Gallinero de Cameros; Gallinero de 

Cameros; mixta.
Garranzo; Poyales; mixta.
Hornillos; Hornillos; mixta.
Navalsad; P o y a l^ ; mixta.
Ollora; Pasuengos; mixta.
Oteruelo; Los Molinos de O c ó n ; 

mixta.
Pazuengos; Pazuengos; mixta.
Pinillos; Pinillos; mixta.
Santa María de Cameros; Santa Ma

ría  de Cameros; mixta.

Torre de Cameros; Torre de Came
ros; mixta.

Valdemadera; Valdemadera; mixta. 
Cenzano; Cenzano; mixta.

LUGO

MAESTROS

Localidad, Abegas; Ayuntamiento, 
Pastoriza; Escuela mixta.

Abrentes; Navia de Suarna; mixta. 
Acebo; Fonsagrada; mixta.
Aguada; Carballedo; unitaria. 
Aguiar; Otero de Rey; mixta.
Aldea de Abajo; Puebla del Brolión; 

mixta.
Aldea de A rriba; Sober; mixta. 
Aldurfe - Ferreirabella; Riotorto; 

mixta.
Alto; Pastoriza; ídem.
Amboseres; Orol; mixta.
Añilo; Sober; mixta.
Arcos; Chantada; mixta.
Argozón; Chantada; mixta.
Arrojo; Fonsagrada; mixta.
Asnela; Ríotuerto; mixta.
Azumara; Castro de Rey; mixta. 
Baamorto; Monforte; mixta. 
Barantes; Sober; mixta.
Barcela; Nogueíra de Muñiz; mixta. 
Barcia; Navia de Suarna; unitaria. 
Barja; Jove; mixta.
Retesar; Villalba; mixta.
Bendollo; Quiroga; mixta.
Bogo; Villaodrid; mixta.
Bravos; Orol; mixta.
Brosmos; Sober; mixta.
Bruícedo; Fonsagrada; mixta. 
Buciños-Outeiro; Carballedo; mixta. 
Bullán; B ecerra;, mixta.
Busmullán; Piedrafita; mixta. 
Cabana; Fonograda; mixta.
Cabanas; Palas de Rey; mixta. 
Cabanas; Ríobarba; mixta.
Cadoalla; Becerrá; mixta.
Calabreo; Negueira; mixta.
Campo Piñol; Sober; mixta. 
Camporredondo; Neira de Jusá; 

mixta.
Candeados; Villaodrid; mixta. 
Carballedo; Chantada; unitaria. 
Carelle; Muras; mixta.
Carqueixa; Sober; mixta.
Carrall de Vilar; Castro del Rey; 

mixta.
Carteiro; Palas de Rey; mixta. 
Casares; Carballedo; mixta. 
Castañedo; Navia de Suarna; mixta, 
-Castelo; Cervantes; mixta.
Castelo; fe rv o ; mixta.
Castelo Grande; Guníin; mixta. 
Castro; Puerto Marín; mixta.
Castro das Seijas; Palas de Rey; 

mixta.
Castromayor; Abadín; mixta. 
Castrosante; Puebla del Brolión; 

mixta.
Castroñate; Pantón; ídem.
Caurel; Caurel; unitaria. 7 
Cazas Casabella; Germade; mixta. 
Cela; Otero de Rey; mixta.
Cendoy; Páram o; mixta.
Cervantes; Cervantes; unitaria. 
Cerdeiras Miñotos; Orol; unitaria. 
Ohacín; Riotorto; mixta.
Covadelas; Puebla de Brolión; mixta. 
Coca; Navia de Suarna; mixta. 
Coence San Mamés; Palas de Rey; 

mixta. *
Corbelle; Pastoriza; mixta.
Corbelle; Villalba; mixta.
Corral; Friol; mixta.
Corneas^ Valeira; mixta.
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.Cubilledo; Val eirá; mixta.Currás; Cospeito; mixta.Bonis; Cervantes; mixta.Eijo Cordido; Foz; mixta. Enciñeira; Quiroga; mixta.Ernes; Negueira de Muñiz; mixta. Esmoriz; Chantada; mixta. Esposando; Castro Verde; mixta. Esperante; Caurel; mixta.Estelo; Mondoñedo; mixta.Fanoy Cabo jo; Abadín; mixta. Faro;-Vivero; mixta.Ferreiros; Caurel; mixta.Ferreiros; Fonsagrada; mixta. Ferreiros; Puebla de Brollón; mixta. Ferreiros de  Balboa; Becerreá; mixta.Ferroy; Guntín; mixta.Fojaca; Pastoriza; mixta.F ojar; Villameá; mixta.Folgoso; Caurel; mixta.Folgueirua; Ríotorto; mixta. Fondorese; Chantada; unitaria. Fondo do Lugar; Láncara; mixta. Fondo do Villar; Orol; mixta. Foníaneira;, Valeira; mixta. Fontarón; Becerreá; mixta. Fontedevila; Valle de Oro; mixta. Fonteo-Libran; Baleira; mixta. Formigueiros; Castro de Rey ; mixta. Fradegas; Antas de Ulla; mixta. Francos; Paradela; mixta.F rean ; Guntin; mixta.Frean; Saviñao; mixta.Freijos; Fonsagrada; mixta.Freijos; Samos; mixta.Freijeiro; Quiroga; mixta.Frontón; Pantón; mixta.Fufín; Monterroso; mixta. Gándaras; Monforte; mixta.Gelgais; Muras; mixta.Guian; Taboada; unitaria.Gondar; Jove; mixta.Gondulfe; Monterroso; mixta. Gondulfe; Taboada; mixta.Gonzán; Saviñao; mixta.Graña; Abadín; mixta.Guilfrey; Becerreá; mixta.Guntis; Sober; mixta.Hermunde; Pol; mixta.Hervedoiros Carballedo; mixta. Horta; Becerreá; mixta.Hospital; Quiroga; mixta.• Ins.ua; Taboada; mixta.Juanceda; Orol; mixta.La Aldea; Pol; mixta.Labrada; Abadín; mixta.Labrada; Trasparga; mixta.La Iglesia; Ríobarba; mixta.Lamas; Cervantes; mixta.Lamas, prim era; Fonsagrada; mixta. Lamas 2.a; Fonsagrada; mixta. Lamas de Campos; Fonsagrada; mixta.Lamela; Guntín; mixta.. Lamela; Pantón; mixta.La Penela; Trabada; mixta.La Iglesia; Alfoz; mixta.La Iglesia-Prevesos; Castro de Rey; mixta.La Iglesia; Puebla del Brollón; mix- tá.Lamas; Puertomarín; mixta. Lama-Soutelo; Meira; mixta.Las Cruces; Los Nogales; mixta.LasJPorras; Pol; mixta.LebÓreiras; Palas de Rey mixta.Lejo; Neira de Jusa; mixta .Liñares; Fonsagrada; mixta. Liñares; Puebla del Brollón; mixta. Liñeiras; Villamea; mixta.Losada; Piedrafita; mixta.Loureiro; Sarria; mixtal Lourido; Ríotorto; mixta.

Libios; Sober; mixta.Lousada número 2; Germades; mixta. Lozara; Samos; mixta.Lúa; Pol; mixta.Lucencia; Monterroso; mixta.Mato; Pantón; mixta.Maderne; Fonsagrada; mixta. Mazaeda; Fonsagrada; mixta.Meda; Castroverde; mixta.Meijide; Palas de Rey; unitaria. Meilán; Ríotorto; unitaria.Meiraos; Caureí; mixta.Mestre; Meira; mixta.Millarada; Saviñao; mixta.Milleiros; Carballedo; unitaria. Mirad; Caurel; mixta.Monasterio; Navia de Suarna; mixta. Montecubeiro; Castroverde; mixta. Monteseiro; Fonsagrada; mixta. Montouto; Abandín; mixta .Moman de Arriba; Cospeito; mixta. Moreda; Caurel; mixta.Moreiras; Chantada; mixta.Moreiras de Medio; Ribas del Sil; mixta.Moreelle; Becerreá; mixta.Mosteiro número 2; Gunti; mixta. Mosteiro; Pala del Rey; mixta. Mourisco; Fonsagrada; mixta.Nande; Samos; mixta.Navallos; Meira; mixta.Nogueira de Muñiz; Nogueira de Muñiz; unitaria.Negradas; Ríobarba; mixta.Noceda; Vaurel; mixta.Noceda; Los Nogales; mixta. Nogueira; Chantada; unitaria.Noilan; Incio; unitaria.Nováis; Quiroga; mixta.Nullán; Los Nogales; mixta.Oleiros; Villalba; unitaria.Olveda; Antas de Ulla; mixta.Orrea; Ríotorto; mixta.Orreos; Caurel; mixta.Cuteiro; Pantón; mixta.Pacios; Neira de Jusá; mixta.Pacios; Castro de Rey; mixta. Padoraelos; Cervantes; mixta. Padornelos número 1; Cervantes; mixta.Padornelos; número 2; Cervantes; mixta.Parada; Caurel; mixta.Parada; Puebla del Brollón; mixta. N Páramo; Castroverde; mixta. Paz-Liñares; Otero del Rey; mixta. Pena; Castroverde; mixta.Pena; Sober; mixta.Pedrón; Castro de Rey; mixta. Piedrafita; Trasparga; mixta. Pincelo; Chantada; mixta.Piñamil; Navia de Suarna; mixta. Piñeira; Caurel; mixta.Piñeira; Fonsagrada; mixta.Piñeiras; Ribas de Sil; mixta. Piñeiro; Carballedo; mixta.Portas; Chantada; mixta.Prado; Pantón; mixta.Puebla; Fonsagrada; mixta.Puentes Gatín; Becerreá; mixta. Queizan de Abajo; Corgo; mixta. Queizan; Navia de Suarna; mixta. Quindos; Cervantes; mixta.Quinta; Los Nogales; mixta.Quinta Piñeira; Neira de Jusá; mixta. Quinta-Ousa; Friol; mixta.Quinte; Corgo; mixta.Quíntela; Castro de Rey; mixta. Quintela-Piñeiros; Páramos; mixta. Quincan; Taboada; mixta.Rao; Navia de Suarna; mixta.Rea de la Cruz; Pastoriza; mixta. Rebordaos; Saviñao; mixta. Rebordaos; Cospeito; mixta.

Remesar; Bóveda; mixta.Ronce; Láncara; mixta.
ORENSE

M A E S T R O S
Localidad, Abelenda das Penas; Ayuntamiento, Carballeda de Avia. Albarellos; Boborás.Argas; San Juan del Río.Berredo; La Bola.Casasoá; Junquera de Ambía<.Coba; Trives.Calvos; Bande.Cougil; Cartella.Cerreda; Nogueira.Chandreja; ídem. .Escornabois; Trasmiras. Entramhosríos; La Peroja. Encomienda; Trives.Forcas; Parada del Sil.Fontao; La Merca.Grijoa; Viana.Grijó; Ramiranes.Jares; La Vega.Loña; Nogueira de Ramoin. Lamamá; Baños de Moigas. Lamalonga; La Vega.Meda; La Vega.Ordes; Rairiz de Veiga,Orille; Verea.Parada; Irijo.Pijeiros; Viana.Parada; La Vega.Penosiños: Ramiranes.Progo; Ríos. r,Puente; La Vega.Pente; La Gudiña.Penaíolenche; Trives.Ríomolinos; Quíntela de Leiredo. Rubiás; Ramiranes.Rúa; Irijo.Requiás; Muiño.San Ginés; Paderne.San Cristóbal; Peroja.Sanguñedo; Vera.Soutomel; La Bola.Soutochao; Víllardevós.Subiglesia; Irijo.Salamonde; San Amaro.Santa Baya; Cartelle.Venceás; Entrimo.Villar de Cerrada; Noguiera de R a-; moín.La Vega; ídem.Valdanta; El Bollo.Villarino San Ginés; Lobera.

Con censo menor a 500 habitantes.
Albite; Beáriz. ^Arzadejos; Villardevós.Abeledos; Monte derramo.Biobra; Rubiana.Bembibre; Viana.Busteliño; Junquera de Amhía. Bustelo; Junquera de Ambía. Bagullo; Cartelle.Bustelo; Villardevós.Buvaces; Lovios.Becoña de Abajo; Boborás.Barja; Gudiña.Buscalque; Lovios.Barrio; Bande.Beáriz; San Amaro.Bustelo; Montederramo.Mouza; Viana.Candás; Rairiz de Veiga.Casasoá; Maceda. < ^Calbeliño; Maceda.Castiñeira; Viana.Carraceda; Acevedo. , ••Carracedo; La Gudiña.
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Casteloais; Chandreja,
Cadeliñas; Chandreja.
Camba; Villarino de Conso. 
Cardeiia; Sandianes.
Cardeile; Boborás,
Candela; Carbalieda-Valdeorras. 
Cela; Lovios.
Corregido; La Vega.
Cobas; Montederramo.
Corbelle; Bande.
Gorredouro; Laza.
Cuesta; Maceda.
Carrajo; Laza.
C erdeira; San Juan del Rio. 
Casdanaya; Ailariz.
Calvos; Ramiranes.
Gorga; Sandianes.
Carballeda Valdeorras; ídem. 
Cesuris; Manzaneda.
Camba; Laza.
Castro Escuadro; Maceda.
Casteio de Cima; Ríos.
Celme; Rairiz de Veiga.
Cascarballo; Mtmteuerraimo.
Corzos; La Vega.
Campobecerms; Cástrelo del Vallé. 
Couso de Salas; Muiño.
Gastomas; Castro Caldelas.
Castro; Yiana.
Cabanas; San Juan del Río. 
Cástrelo de Abajo; Riós.
Chas; Monte derramo*
Chamusiños; Trasmiras.
Domiz; Carballeda de Valdeorras., 
Delás; Lovios.
E dreira; Avión.
Escuadro; Maceda.
Espiño; Oimbra.
Espiñeiros; Ailariz.
Espiñeira; lrijo.
Edrada; Avión.
Edrada; Parada del Sil.
Enjames; Villardevós.
Entrecinsa; Villarino de Conso. 
E dreira; La Vega.
Eiravedra; Boborás.
Faramontaos; Caroalicda de Avía. 
Filgueíra; Porquera.
Fitoiro; Chanureja.
Forjanes; La Merca.
Fraguas; Quiniela de Leirado.
Flor de Rey; Ríos.
Fondodevila; Cástrelo de Niño.
Flor de Rey; Villardevós.
Freanes; Padrenda.
Farainoiitaos; Ginzo de Limia. 
Figueras; Amoeiro.
Fraude; Sarreaus.
.Erouí’e; lrijo.
Tórneles de Filloas; Viana. 
Feas;^Calvos de Bandín.
Freijoso; Cartelle.
Fraga; Lobera.
Fumaces; Ríos.
Gomiariz; Baltar.
Grijoa-Nleves; San Amaro. 
Guendon; Parada del Sil.
Granja; Oimbra.
Guede; Baños üe Molgas.
Güin; Bande.
Gomariz; Esgos.
Garabelos; Baitar.
Jocin; Porquera.
Libares; Nogueira.
Lavandeiras; padrenda.
Lordelo; Padrenda.
Magdalena; Monterrey.
Mea l i s ; Baitar.
Miamau; Baños de Molgas. 
M ireiras; Boborás.
Mirados; La Peroja. 
M onterredondo; Pedrana.
Mosteiro; Ramiranes.
Navio; San Amaro.

Nocelo; Porquera.
Novás; Ginzo.
Novoeiro; Paderne.
Orbán; Villamarín.
Olelas; Entrimo.
Orega; Leiro.
Pardeconde; Junquera de Espada- 

ñedo.
Paradela; Paradela (Agregado Cas

tro Candelas); Junquera de Espada
ñe do.

Paradiña; Sarreaus.
Pedrosa; Caíale dro.
Pepín; Cástrelo del Valle.
Pítelos; Verea.
Portocamba; Cástrelo del Valle. 
Pradorram isquedo; Viana.
Pazos, núm. 1; Sarreaus.
Pousa; Muiños.
Paradela; Calvos de Randín.
P iare ; Ginzo de Limia.
Porto; Villar de Barrio.
Prado; Villar de Barrio.
Pugedo; Lovios.
Pareixias; Puebla de Trives. 
Pradoiongo; La Vega.
Paredes üel Pao; Goimesende. 
Pereira; Entrimo.
Piornedo; Cástrelo del Valle. 
Pardavedra; L.a Bola.
Poboeiros; Castro Caldelas.
Pazó; Muiños.
Poedo; Baños de Molgas.
Paraüela; Porquera.
Pazos, núm. 2; Sarreaus.
Pórtela; Vera.
Pereira; Bande.
Parada de la Sierra; Gudiña.
Prado; La Vega.
Palieíros; Manzaneda.
Penaverde; Cuaiedro.
Padroso; Rairiz de Veiga.
Quíntela de Edroso; Viana.
Quintá; Chandreja.
Quintá; Ramiranes.
Kainilo; Viana.
Reandejos; lrijo.
Reigoso; Cástrelo de Miño. 
Rícobanca; Beariz.
Rabal; Chandreja.
Requejo'; Manzaneda.
Ríomao; La Vega.
Reporicelo; Barco de Valdeorras. 
Raigada; Manzaneda.
Rubios; Ríos.
Runiás; Calvos de Randín. 
Roucos-Lenteiiais; Cenlie.
Requejo; La Vega.
Sampayo; Lovios.
San iviamed; Ailariz.
San Cristóbal; Paderme.
San Mamed; Villarino de Conso.
San Silvestre; San Juan del Río.
San Lorenzo; La Vega.
San Antonio; Baitar.
Sas del Monte; xMontederrarno. 
Seara; Cartelle. I * .
Seijadas; Cartelle.
Seouna; La Vega.
Santa Eufemia; Lobera.
Sordos, Bande.
San Milián, Cuaiedro.
Santa María de Couso; Avión. 
Solveira; Viana del Bollo.
Seijo; El Bollo.
Sanjuijo, San Juan del Río. ,
Santa Eulalia; Castro Candelas 
Sobrado; Piñor de Cea.
SüüUj edre; Manzaneda.
Santa Cristina; Lobera.
Sandín; Monterrey.
Santiago de Rubiás; Calvos de Randín. 
Seceda; Cuaiedro.

Soutcio; Laza.
Sonto; Muiños.
Sm Cristóbal; Monterrey.
Santa Comba; Villardevós.
Taboazas; Avión.
Tromecia; Castro Candelas.
Terroso; Villardevós.
Trez; Laza.
Trepa; Ríos.
Tamícelas; Baza.
Teixugueíras; Cartelle.
Tranazos; Manzaneda.
Val; Cea.
Valdín; La Vega.
Valdriz; Cuaiedro.
Vileia; Cástrelo de Miño. ■ 
ViBardeliebres; Trasmiras.
Villastca; Trasmiras.
Viliardeinilo; Viana.
Villar ce Silva; Rubiana.
Vi la; Carballeda de Valdeorras.

ORENSE

M A E S T R A S

Localidad, Rigueiro; Ayuntamiento, 
Pantón; clase de Escuela, mixta. 

Riosveso; Villalba; mixta. 
Ríodoporto; Negueira d e  Muñiz; 

mixta.
Ríomorcello; Monforte; mixta.
Ribas de N iñoPiñeiro ; Lugo; mixta. 
R ibeiriña; Carballedo; mixta.
Roas; Cospéito; mixta.
Robledo; Fonsagrada; m ixta> 
Rom ariz; A badín; mixta.
Rubas; Crol; mixta.
Rúa; Cervo; mixta.
Rúa d e  A rriba; Castro d e  R e y ;  

mixta.
Saa; Puebla del Brollón; mixta. 
Sagaruje; Castro Verde; mixta. 
Salaya; Palas de Rey; unitaria. 
Salcedo; Puebla del Brollón; mixta. 
Saldón; Caurel; mixta.
Salgueiros; Monterroso; mixta. 
Sambreijo; Carballedo; mixta. 
Samarugo; Villalba; mixta. 
Sampayo; Villaodriz; m ix ta .1;/ 
Sancho; Muras; mixta.
San Esteban; San Esteban; mixta. 
San Félix de Asnia; Chantada; uni

taria.
San Fiz Meiroy; Meira; mixta.
San Jorge; Meira; mixta.
San Martín (Condes); Friol; mixta. 
San Mamed; Antas de Uiia; mixta. 
San Mamed; Taboada; mixta.
San Pedro Fornadeiros; C or  g o ; 

mixta.
San Román; Villalba; mixta.
Sán Salvador B u b a l ;  Carballedo; 

mixta.
Santa Cruz; T rasparga; mixta.
Santa Cruz; Saviñao; mixta.
Santa Eufemia; Caurel; mixta.
Santa Eugea; Guntis; mixta.
Santa Eulalia; Paradela; mixta. 
Santa Eulalia A l f o z ;  Triacastela; 

unitaria.
Santa Eulalia de P é na ; Vegonte; 

mixta.
Santa Juliana de Cereigiro; Fonsa

grada; mixta.
Santa M a r í a  Nogueira; Cha»íada; 

mixta.
Santa M a r í a  del Villar; Sarria; 

mixta.
Santa Mariña; Sanios; mixta. 
Santalla; Nogueira de Muñiz; mixta. 
San Vicente; Chantada; mixta.
San Vicente; Saviñao; mixta.
San Vicentej Pastoriza; mixta.
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San Vicente; Páramo; mixta. 
Seguín; Pantón; mixta.
Seijo; Piedrafita; mixta.
Sejosmir; Meira; mixta.
Sevane; Becerreá; mixta.
Seselle; Pastoriza; mixta.
Soan; Quiroga; mixta.
Sobreda; Saviñao; mixta. 
Sotodemogos; Villaodriz; mixta. 
Sotoriz; Chantada; mixta.
Sotordey; Ribasdesil; mixta.
Sonto; Láncara; mixta.
Suarna, 2.a; Fonsagrada; mixtár 
Taboada dos Freires; Taboada; uni

taria.
Teibelte; Sarria; mixta.
Torbeo; Rivas del Sil; mixta. 
Tordea; Castró Verde; mixta.
Torés; Los Nogales; mixta.
Tortes; Becerreá; mixta.
Touzón; Becerreá; mixta. 
Trabadelo; Trabala; mixta.
Trasvar; Cervo; mixta.
Triacastela; Triacastela; unitaria. 
Valdefariña; Piedrafita; mixta. 
Valladolid ; Puebla d e l  Brollón ; 

mixta.
Vega; Fonsagrada; mixta.
Vega de Braña; Piedrafita; mixta. 
Veigas; Pol; mixta.
Veiga; Puebla del Brollón; mixta. 
Vías; Pastoriza; mixta.
Vilabalde; Sober; mixta.
Vilaboa*; Chantada; mixta.
Vilacha; Oról; mixta.
Vilanova; Sober; mixta.
Vilar; Negueira de Muñiz; mixta. 
Vilar de Cabalos; Taboada; mixta. 
Vilar Maree; Pantón; mixta. 
Vilarello; Cervantes; mixta. 
Vilariño; Rivas del Sil; mixta. 
Vilouta de Abajos Becerreá; mixta. 
Viláboa, 1.a; Villaodriz; mixta. 
Villahoa, 2.a; Villaodriz; mixta. 
Villabol, 1.°; Fonsagrada; mixta. 
Villábol d e Arriba ; Fonsagrada ; 

mixta.
Villaesteva; Láncara; mixta.

. Villaesteva; Saviñao; mixta. 
Ahllaformán; Trabada; unitaria. 
Villafriól; Cervantes; mixta.
Villaiz; Becerreá; mixta.
Villajuste; Puertomarín; mixta. 
Villalba; Fonsagrada; mixta. 
Villaldar Miraz; Friól; mixta. 
Vülalpape; Bóveda; mixta. 
Villamor; Caurel; mixta. 
Villanueva; Cervantes; mixta. 
Villanuiz; Quiroga; mixta. 
Villapedre; Villalba; mixta. 
Villapercide; Trabada; mixta. 
Villaquinte; Carballedo; mixta. 
Villaquinte; Cervantes; mixta. 
Villarbuján; Bóveda; mixta.
Villardavara; Incio; mixta.
Villardemouros; Sober; mixta.

* V il  l a r  de Mulleres; Carballedo; 
¡mixta.

Villar de Santiago; Ríotorto; mixta. 
Villarigo Froyalde; Pol; mixta.

~ Villarjuán; Incio; mixtáf. 
Villarmide; Villaodriz; mixta. 
Villarmosteiro; Páramo; mixta. 
Villerramil; Palas de Rey; mixta.

* Villasuso; Láncara; mixta. 
Villespasantes; Cervantes; mixta. 
Villeragunte; Paradéla; mixta. 
Villestes; Quiroga; mixta.
Vigo; Pol; mixta.
Virijo; Navia de Suarna: mixta. 
Viso; In-cio; mixta.
Zoilo; Guntín; mixta.

SANTANDER

MAESTROS

Localidad, Aniezo-Camargo; Ayunta
miento, Cabézón de Liébana; clase de 
Escuela, mixta.

Argueso; Hermandad C. Suso; mixta. 
Arroyuelos; Valderredible; mixta. 
Abanillas; Val de San Vicente; mixta. 
Avellanedo; Pesaguero; mixta.
Asón; Arredondo; mixta.
Arcera; Valdeprado mixta.
Barrio de Ríoseco; Guriezo; unitaria. 
Barrio de Monte; Ríotuerto; unitaria. 
Barrio; Vega de Liébana; mixta. 
Bárcena Mayor; Los Tojos; mixta. 
Barago; Vega de Liébana; mixta. 
Bielba; Herrerías; unitaria.
Baró; Camaleño; unitaria.
Bárcena de Toranzo; Santiurde de 

Toranzo; mixta.
Bejes; Castro-Cillorigo; mixta. 
Bimón; Las Rozas; mixta.
Busta (La); Alfoz de Lloredo; mixta. 
Bustillo del Monte; Valderredible; 

mixta.
Cabezón de Liébana; Cabezón de Lié

bana; unitaria.
Carmona; Cabuérniga; unitaria. 
Camino; Hermandad de C. Suso; mix

ta.
Campo de Ebro; Valderredible; mixta. 
Camijanes; Herrerías; mixta. 
Castrillo del Haya; Valderredible; 

mixta.
Cañeda; Enmedio;. mixta.
Carabeos (Los); Veldeprado; unita

ria.
Carrascal-Sel-Viejo; Luena; mixta. 
Cejancas; Valderredible; mixta. 
Cillorigo; Castro-Cillorigo; mixta. 
Cosgaya; Camaleño; mixta. 
Corconíe;*Campo de Yuso; mixta. 
Coroneles; Valderredible; mixta. 
Cubillo de Ebro; Valderredible; mix

ta.
Cueva; Pesaguero; mixta.
Dobres; Vega de Liébana; mixta. 
Espinosa; Valderredible; mixta. 
Fontibre; Hermandad de C. Suso; 

mixta.
Fresnedo de Soba; Soba; mixta. 
Hayuelas-Canales; Udias; unitaria. 
Helguera San Pedro; Val de San Vi

cente; mixta.
Herada de Soba; Soba; mixta.
Hoz de Abiada; Hermandad de C. Su

so; mixta.
Hoz de Marrón; Ampuero; mixta. 
Las Ilces; Camaleño; mixta. 
Lanchares; Campo de Yuso; mixta. 
Lamedo; C. Liébana mixta.
La Penilla; Villafufre; mixta.
La Serna de Ebro; Valderredible; 

mixtá.
Lebeña; Castro-Cillórigo; mixta. 
Llano-Cobijón; Udias; mixta. ^
Lon; Camaleño; mixta.
Luéy; Val dé San Vicente; mixta. 
Luriezo; Cabezón de Liébana; mixta. 
Llanos; Penagos; mixta.
Llares (Los); Arenas; mixta.
Llueva; Voto mixta.
Malataja; Valdeprado; mixta.
Mata de Hoz; Valdeolea; mixta. 
Mátarrepudio; Valdeolea; mixta. 
Matienzo; Ruesga; unitaria. 
Medianedo; Las Rozas; unitaria. 
Motecillo; Valderredible; mixta. 
Moñorodero; Val de San Vicente; 

mixta.
Ontón; Castro-Urdiales; unitaria. 
Otero; Valderredible; mixta.

Orzales; Campo de Yuso; mixta. 
Pando-Concha; Ruiloba; unitaria. 
Pendes; Castro-Cillorigo; mixta. 
Piasca; Cabezón de Liébana; mixta. 
Pisueña; Selaya; unitaria.
Población (La); Campo de Yuso; uni

taria.
Población de Arriba; Valderredible; 

mixta.
Prellezo; Val de San Vicente; mixta. 
Prio; Val de San Vicente; mixta. 
Puenta Pumar; Poblaciones; mixta. 
Quintanasolmo; Valderredible; mixta. 
Quintanilla Rucandio; Valderredible; 

mixta. *
Rasgada; Valderredible; mixta. 
Rascón; Ampuero; unitaria.
Rasillo; Villafufre; mixta.
Rehoyos; Soba; mixta.
Reinosilla; Valdeolea; mixta.
Renedo de Bricia; Valderredible; 

mixta.
Reocín de los Molinos; Valdeprado; 

mixta.
Revelillas; Valderredible; mixta. 
Ripanero; Valderredible; mixta. 
Rozadio; Puentenansa; mixta.
Rozas de Soba; Soba; mixta. 
Ruanales; Valderredible; mixta. 
Rucandio; Valderredible; mixta. 
Rúente; Rúente; unitaria.
Ruiséñada; Comillas; unitaria.
San Andrés de Liébana; Potes; uni

taria.
San Bartolomé; Voto; mixta.
San Cristóbal del Monte; Valdérredi- 

ble; mixta.
San Martín de Hoyos; Valdeolea; 

mixta.
San Martín de Valdelomar; Valderre

dible; mixta. * '
San Sebastián Garambadal; Ríonan- 

sa; unitaria.
San Vicente del Monte; Valdaliga; 

unitaria.
Sarceda; Tudanca; mixta.
Salarzón; Castro Cillorigo; mixta. 
Salcedo; Valderredible; mixta. 
Santayana; Soba; mixta.
Secadura; Voto; unitaria.
Sel del Tojo; Helguera; mixta. 
Sierra-Trasierra; Ruiloba; unitaria. 
Sobrepenilla; Velderredible; mixta.

 ̂ Talledo; Castro Urdíales; rnixtá.
Tejo (El); Valdáliga; unitaria3. 
Tresabuela; Potaciones; mixta. 
Tresviso; Tresviso; unitaria.
Torices; Cabezón de Liébana; mixta. 
Tudes Tollo; Vega de Liébana; mixta. 
Uznayo; Potaciones; mixta. 
Valdepreado; Valdepreado; mixta. 
Valle; Ruesga; unitaria.
Vega de Liébana; Vega de Liébana; 

uiixta.
Vejo; Vega de Liébana; mixta. 
Vejoris; Santiurde de Toranza; uni

taria.
Vendejo; Vega de Liébana; mixta. 
Valdicio y Calseca; Soba; mixta. 
Vidular; Voto; mixta.
Villaescusa; Enmedio; mixta. 
Villanueva; Las Rozas; mixta. 
Villasuso de Cieza; Cieza; unitaria^ 
Viilota de Ebro; Valderredible; mix< 

ta.
Viñón; Castro Cillorigo; mixta, 

SORIA

Localidad, San Felices; Ayuntamien
to, San Felices; clase de uni
taria . :;V:

Alaló; Alaló; mixta.
Aldealcardoí mixta.
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Añavieja; mixta.
Almarail; Almarail; mixta.
Aylagas; Aylagas; mixta. 
Aldealafuente; Aldealafuente; mixta. 
Arbujuelo; mixta.
Barcebal; mixta.
Bordejé; mixta.
(Barriomartín; Barriomartín; mixta. 
Buimanco; Buimanco; mixta. 
Carrascosa de Abajo; Carrascosa de 

Abajo; mixta.
Castilfrío de la Sierra; Castilfrio de 

la Sierra; mixta.
Castro; mixta.
Cigudosa; Cigudosa; mixta.
Collado (El); Collado (El); mixta. 
Cortos; Cortos; mixta.
Cubo de la Solana; Cubo de la So

lana; mixta.
Cuéllar; mixta.
Cueva de Agreda; Cueva de Agreda; 

unitaria.
Cenegro; mixta.
Cuevas de Ayllón; Cuevas de Ay- 

Uón; mixta.
Cíhaorna; Chaorna; mixta. 
Dombellas; Dombellas; mixta. 
Diustes; Diustes; mixta.
Espeja de San Marcelino; Esipeja de 

San Marcelino; mixta.
Estepa de San Juan; Estepa de San 

Juan; mixta.
Fuencaliente del Burgo; mixta. 
Fuentearmegil; F u e n t e a rmegil; 

mixta.
Fuente el Fresno; mixta.
Fuesas (Las); mixta.
Fuentelaldea; mixta.
Fuentes de San Pedro (Las); mixta. 
Fuentelárbol; Fuentelúrbol; mixta. 
Guijosa; mixta.
Hinojosa del Campo; Hinojosa del 

Campo; unitaria.
Ituero; Ituero; mixta.
Ledrado; mixta.
Leria; mixta.
Losilla; Losilla; mixta.
Liceras; Liceras; mixta.
Momblona; Momblona; mixta. 
Morales; Morales; mixta.
Matute de la Sierra; mixta.
Maján; Maján; unitaria.
Madomio; mixta.
Montaves; mixta.
Nafría de Ucero; Nafría de Ucero; 

mixta.
Nompa-redes; Nomparedes; mixta. 
Nograles; No gírales; mixta.
No viales; Noviales; mixta.
Nafría la Llana; Nafría la Llana; 

mixta.
Osana; mixta.
Paones; Paones; mixta.
Pobar; Pobar; mixta.
Pedro; mixta.
Portel-rubio; Portelrubio; mixta. 
Palacio de San Pedro; mixta.
Pinilla de Caradueña; mixta.
Pinilla del Olmo; mixta.
Perera (La); mixta.
Pinilla del Campo; Pinilla del Cam

po; mixta.
Quintanilla de Tres Barrios; Quin- 

tanilla de Tres Barrios; mixta. 
Quintanilla de Ñuño Pedro; mixta. 
Riba de Escalóte; Riba de Escalóte; 

mixta.
Santervás de la Sierra; mixta. 
Santervás del Burgo; mixta.
San Andrés de San ¡Pedro; San An

drés de San Pedro; unitaria.
Sarnago; Sarnago; mixta.
Seca (La); mixta.

Sauquillo de Paredes; Sauquillo de 
Paredes; mixta.

Señuela; mixta.
Tajahuerce; Tajahuerce; mixta. 
Talveila; Talveila; mixta. 
Torreandaluz; mixta.
Tarda jos de Duero; Tarda jos de Due

ro; mixta.
Torrevicente; Torrevicente; mixta. 
Valdemoro de San Pedro; Valdemoro 

de San Pedro; mixta.
Valdenegrillos; mixta.
Vega (La); La Vega; mixta. 
Villanueva de Zamajón; mixta.
Villar del Campo; Villar del Campo; 

mixta.
Villarijo; Villarijo; mixta.
Villar toso; mixta.
Velasco; mixta.
Villanueva de Gormaz; Villanueva de 

Gormaz; mixta.
Villálvaro; Villálvaro; mixta. 
Valdeprado; Valdeprado; mixta. 
Valduerteles; mixta.
Vea; Vea; mixta.
Villar del Ala; Villar del Ala; mixta. 
Yuba; mixta.
Zayas de Baseones; mixta.
Zamajón; mixta.

MAESTRAS 
A r guijo; Ar guijo; mixta.
Acrijos; Acrijos; mixta.
Armejúm; Armejún; mixta.
Berzosa; Berzosa; mixta.
Car abantes; Car abantes; unitaria. 
Cubillos; ¡mixta.
Cerbón; Cerbón; mixta.
Cubilla; Cubilla; unitaria.
Cabreriza; Cabreriza; mixta. 
Fuentebella; Fuentebella; mixta. 
Castillejo de San Pedro; mixta. 
Losana; Losana; mixta.
Morazovel; mixta.
Montenegro de CamerospMontenegro 

de Cameros; unitaria.
Muñecas; mixta.
Perdices; mixta.
Poveda (La); La Poveda; mixta. 
Peñalcázar; Peñalcázar; mixta.
Relio; Relio; mixta.
San Andrés de San Pedro; San An

drés de San Pedro; unitaria.
Santa Cecilia; mixta.
Soto de San Esteban; Soto de San 

Esteban; unitaria.
Valdanzuelo; mixta.
Valloria; mixta.
Valtajeros; Valtajeros; unitaria. 
Ventosa de Fuentepinilla; mixta. 
Verguizas; mixta,
V illa seca Bájera; mixta.

TERUEL

M A E  S T R O S

Localidad, Camañas; Ayuntamiento, 
Camañas; clase de Escuela, unitaria. 

Mirabel; Mirabel; unitaria.
Monroyo; Monroyo; unitaria. 
Palomar de Arroyos; Palomar de 

Arroyos; unitaria.
Ababuj; Ábabuj; unitaria.
Allueva (Allueva, Salcedillo y Fon- 

fría); mixta.
Cañadilla (La Cirujeda); mixta. 
Cañigral (El) (Albarracín); mixta. 
Castellar (El); Castellar (El); uni

taria.
Castelvistal; Castelvistal; mixta. 
Gervera (La) (Abejuela); mixta.
Cuba (La); Cuba (La); unitaria. 
Cuevas de Portalrubio; Cuevas de 

Portalrubio; mixta.

Fuenferrada; Fuenferrada; unitaria. 
Mezquita de Loscos; Mezquita de Lós

eos; unitaria.
Montoro; Montoro; unitaria. 
Portalrubio; Portalrubio; mixta. 
Rodenas; Rodenas; unitaria.
Rudilla; Rudilla; mixta.
Torre de Arcas; Torre de Arcas; uni

taria.
Torre las Arcas; Torre las Arcas; uni

taria.
Villarejo (El); Villarejo (El); mixta. 
Cañada de Venatanduz; Cañada de 

Venatanduz; unitaria.

VIZCAYA

M A E S T R O S

Localidad, Avanto y Ciérvana; Ayun
tamiento, Escuela dé Balartera.

Avanto y Ciérvana; Escuela de las 
Carreras,

Ajanguiz; Ajanguiz.
Amoroto; Amoroto.
Aracaldo; Aracaldo; mixta.
Arbacegui y Guerricaiz; Arbacegui y 

Guerricaiz.
Arrazola; Arrazola; mixta.
Axpe Marzana; Axpe Marzana^ 
Barrica; Barrica.
Berriatúa; Berriatúa.
Busturia; Busturia.
Maiienzo: Carranza; mixta. .
Prisa; Carranza; mixta.
Ranero; Carranza; mixta.
SaníecilJa; Carranza; mixta.
La Tejera; Carranza.
Elanchove; Elancbove.
Galdames; Galdames; Escuela de 

Montellano.
Galdames; Galdames; Escuela de 

San Pedro.
Mendata; Mendata.
Meñaca; Meñaca.
Nayarniz; Navarniz.
■Sari Salvador del Valle; San Salvador 

del Valle; Escuela la Arboleda.
San Sanador del Vallé; San Salvador 

del Valle; Escuela la Arboleda.
San Salvador del Valle; San Salvador 

del Valle; Escuela de Elguero.
Santurce Ortuella; Santurce Ortue- 

11a; Escuela de Conchas.
Sopuerta; Sopuerta; Escuela de Mer- 

cadillo.
LAS PALMAS

MAESTROS

Localidad, Antigua; Ayuntamiento* 
Antigua; Escuela, unitaria.

Artenara; Artenara; unitaria.
El Lomo; Arrecife; unitaria. 
Betancuria; Betancuria; unitaria. 
Juncalillo; Galdar; unitaria. 
Junquillo; Guía; unitaria.
El Palmital; Guía; unitaria.
Maguez; Haria; unitaria.
Carrizal, número i ;  Ingenio; uni

taria.
Mogán; Jíogán; unitaria. 
Postreraguas de Venegueras; Mogán ; 

mixta.
Barranco del Pinar; Moya; unitaria. 
Barranco del Laurel; Moya; uni

taria.
Cabo Verde; Moya; unitaria. 
Tóscón-Cotillo; La Pliva; mixta. 
Castillas del Angel; Puerto Cabras; 

unitaria.
Puerto Cabras, número 1; Puerto 

Cabras; unitaria.
Pájara; Pájara; unitaria.
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Pino Santo; Santa B rígida; mixta. £1 G aidero; San Lorenzo; un itaria . 
T asarte; San N icolás; m ixta.El Hoyo y Tocodom ás; San N ico

lás; m ixta. .Los Espinos; San N icolás; un itaria . El E spinillo ; Tejeda; ¡mixta.El C horrillo; T ejeda; un itaria .El C arrizal; T ejeda; m ixta.El Juncal; Tejeda; m ixta.T iaga; Teguise; unitaria.;Soo; Teguise; m ixta.Teseguite; Teguise; mixta. 
Cazadores; Telde; un itaria .La B reña; Telde; un itaria .M elenara; Telde; m ixta.Ojero; T ero r; un itaria .La T iñosa; T ias; m ixta.T uineje; Tuineje; un itaria . T iscam anita ; Tuineje; un itaria . Y alsendero; V aileseco; un itaria . Yaiza; Yaiza; un itaria .T ias; T ias; un itaria .Sard inas; Santa Lucía; un itaria . A rrecife; A rrecife; Pósitos de Pes

cadores.V illaverde; La Oliva; un itaria . Arrecife, núm ero 5; A rrec ife ; u n i
taria. -

BURGOS
M A E S T R A S

Localidad» Avellanosa de Rioja; clase de Escuela, m ixta.
B árcenas de B ureba; mixta.B arrio  de P anizares; m ixta. ' C aborredondo; m ixta.C astroceniza; m ixta.Corralejo de V aldelucio; mixta. E te rna ; A yuntam iento, ídem ; m ixta. 
H erre ra  de Valdivieso; m ixta. v Las M achorras o RíOseeo; m ixta. Ógueta; m ixta.P ereda; m ixta.P ra illa  de Belorado; m ixta. Rebolledo de T raspeña; m ixta.La R iba; m ixta.Santa M aría de A nanúñez; ídem ; 

m ixta. - •San Clemente del Valle; ídem ; 
m ixta.Taíam illo del Tozo; m ixta.T artales de los M ontes; m ixta r 

T errazas; m ixta.T rqzo; m ixta.U ra; m ixta.V alpuesta; mixta.Villavés; m ixta.Villoviado; m ixta.Villaño; m ixta.Viérgol; m ixta. . ,V aldéríás; m ixta,V illacián; m ixta. ;Villamiei de la S ierra; ídem ; m ixta. Villusto; ídem ; m ixta.
CUENCA

M A E S T R A S  .
Localidad, Abia de la O bispalía; Ayuntam iento, ídem ; clase de Escuela, u n ita ria . ;Á Íarcón; ídem ; un itaria . ^Alberca de Z áncara; ídem ; un itaria; AJberca de Z áncara ; ídem ; párvu^ los.
Alcalá de la Vega; ídem ; un itaria . Aliaguilla; ídem ; u n ita ria  núm ero 1. Altarejo.s; ídem ; un itaria . Árguisuelas; ídem ; un itaria .Bólliga; ídem ; un ita ria .Boniches; ídem ; un ita ria .

Campillos Paráv ientos; ídem ; un itaria^ ' T  y-;TEl Cañavate; ídem ; unitaria* 
Cañaveruelas; ídem ; un itaria . C arrascosa de H aro ; íd e m ; u n ita ria  

núm ero 1. *Casas de Benítez; ídem ; u n ita ria  
núm ero 1.Casas de H aro; ídem ; u n ita ria  nú- m e r o l .  CCasas de H aro; ídem ; u n ita ria  nú 
mero 2.Fresneda de A ltarejos; ídem ; u n i
taria.Gabaldón; ídem ; un itaria .Garaballa; ídem ; un itaria .Graja de In iesta ; ídem ; un ita ria . H enarejos; ídem ; un itaria . ; In iesta; ídem ; aux iliaría  párvulos. Las M ajadas; ídem ; un itaria . M ontalbanejo; ídem ; un itaria . Monteagudo de las Salinas; ídem ; un itaria.Santo Domingo de Moya; ídem ; p á rvulos.El Picazo; ídem ; un itaria .P inare jo ; ídem ; un itaria .Portalrub io  de Guadam ajud; ídem ; unitaria.Pozo Amargo; ídem ; un itaria . R ibatajada; ídem ; un itaria . Salvacañete; ídem ; un itaria . Talayuelas: ídem ; u n ita ria  núm. 2. Tejadillos; T ejadillos; U nitaria . T inajas; T inajas; un itaria . 

Valdemeca; Val dem eca; un itaria . Valdemorillo S ierra; Valdem orillo S ierra; un itaria ,
Valdemoro S ie rra ; Valdemoro Sierra  ; un itaria.V illalpardo; V illalpardo; un itaria . V illar de la E ncina; V illar de la E n cina; un itaria .
Villar del Humo; Villar del Humo; 

un itaria .Zafra de Z áncara; Z afra  de Z áncara ; un itaria .
A lcohujate; A lcohujate; un itaria . Arcos de la Cantera; Arcos de la Cantera; m ixta.
B arbalim pia; B arbalim pia; m ixta. Bascuñana de San P edro ; Bascuña- na de San P edro ; m ixta.
Campillo S ierra; Campillo S ierra; un itaria .
La C ierva; La Cierva; m ixta. N ohales; Cuenca; m ixta.
Fuente - E scussa; Fuente - EscusSa; un itaria.Langa; Huete; m ixta.
Casas de Juan  Fernández; In iesta ; mixta.
R ivera de V adocaña; In iesta ; m ixta. Lagunaseca; Lagunaseca; m ixta. Moya; Moya; m ixta.
Pajaroncillo ; P ajaroncillo ; un itaria . Pozo Seco; Pozo Seco; m ixta.El Masegar; Salvacañete; m ixta.^ S a n  M artín de B oniches; San M artín de Boniches; un itaria .Las R inconadas; Santa Cruz de Moya; Unitaria.
Solera de G abaldón; Solera de Gabaldón; m ixta.
Ton dos; Tondos; un itaria .

GUADALAJARA
MAESTRAS

Localidad, Abánades; A yuntam iento, A bánades; clase de Escuela, m ix ta  
A blanqüe; A blanque; un ita ria . 
A lbendiego; A lbendiego; u n itaria .

Alcoroches; Alcoroches; un itaria . 
Alpedrete de la S ierra; A lpedrete dé la Sierra; m ixta. /
A lustante; A lustante; un itaria , Anquela del D ucado; Anquela del D ucado; un itaria .
A ragoncilio; A ragoncillo; un ita riC  Á rbeteta; Arbeteta; un itaria .
Arroyo de Fraguas; Arroyo de F ra guas; m ixta. . ;  C
Bañuelos; Bañuelos; u n ita r ia , -  Barbolla (La); m ixta. .  ̂
Bocigano (E l); fíocigano (E l); m ixta. 
B u jarraba l; B ujarrabalj un ita ria . ' Campillo de Dueñas; Campillo de Dueñas; un itaria , ,
Campillo de Ranas; Cam pillo’ de Ranas; un itaria .
C antaiojas; Cantalojas;* un itaria . Canales de M olina; Canales de Mo- lina; m ixta.
Checa; Checa; un itaria  núm ero 2. Cillas; Cillas; mixta.Cabillas; m ixta. ^
Cubiiiejo del Sitio; Cübilléijo del SL tio ; un itaria . ' ’
E m bid ; E m bid ; m ixta. F ' '
E stablés; Estables; u n ita ria .Gualda; Gualda; unitariav * **H enche; Henclhe; m ixta, • H ontaiiillas; H ontan illas; m ixta. rfíí H uertahernando; H uertahernando^ un ita ria . VHuetos; Huetos; m ixta.L áranueva; Laranúeva; m ixta. -  - Luzón; Luzón; u n ita ria . .o Ai-M atas; m ixta. '> <'4M azarete; M azarete; un itaria . 
M ochales; M ochales; párvulos. M ochales; Mochales; ,un itaria .
La Nava de Jg d raq ue; La Nava deJad raque; un itaria . ^  <
Olmeda de Jad raque; Olmeda de Ja*draque; u n itaria . > -Otel; Otel; m ixta.
Palm aces de Jad raque; Palm aces de Jad raque; un itaria .Pedregal (E l); Pedregal (E l); unir taria . i ¡
Peñalba de la S ierra ; Peñalba de la S ie rra ; m ixta.Peñalén ; Peñaíén; un itaria .
Peralejos de las T ruchas; P e r ^ j p s  de las Truchas'; un itaria . ,Peralveche; Peralveche; un itaria . < P in illa  de Jad raque; P in illa  de ^a- 

d raque; m ixta.Poveda de la S ierra; Pqvq^a, ^ ^  S ierra; un itaria . ¿Puebla de Valles; Puebla* de Valles..; 
Unitaria. -Renales; Renales; m ixta.R enera; R enera; un itaria .

R iendas; m ixta. á 'R obiedarcas; m ixta.Rom anillas de Atienza; Rom anillos 
de Atienza; un itaria .San Andrés del Congosto; San Am drés del Congosto; un ita ria .Santa María de Poyos; m ixta. ’

Setiles; Setiles; u n ita r ia . ,Solanillos del E xtrem o; mixta..- Sotillo (E l); Sotillo (E l); m ixta. T artanedo : T artanedo ; u n ita ria . 
T ero leja ; m ixta.T ordesilos; T o rdesüos; un ita ria . 
T orre  de V aidealm endras; T orre de V aldeaim endras; m ixta.
T o rtu era ; T o rtu era ; un itaria . V aldenuño - F ernández; V aldén t|fe - 

F 'ernández; m ixta. : ..
V entosa; mixta,, \ Q ' . V illacadina; m ixta. \V illares de J adraquei imixta* ^ ¿
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G E R O N A

MAESTRAS

Localidad, Adri (Canet de A dri); 
Escuela, mixta.

Agullana; Agullana; unitaria párvu
los.

Albons; Albons; unitaria.
Aliar; Aliar; mixta.
Aip; Alp; unitaria.
A r  e n y s de Ampurdá (/Garrigás); 

onixta.
Baget; Baget; unitaria.
Bajol (La); Bajol (La); mixta. 
Bascara; Uáscara; unitaria.
Baiet; Batet; mixta.
Begudá; Begudá; mixta.
Beuda; Beucia; mixta.
Biert (Canet de A dri); mixta. 
Bruguera (Ribas de F resser); mixta. 
Bruñóla; Bruñóla; unitaria. 
Cabanas; Cabanas; unitaria. 
Caixans; Gaíxans; mixta,

. Cantallops; Cantallops; unitaria. 
Campmany; Ca.mpm.any; unitaria, 
iCaraips; Caraips; unitaria, 
Cartellá-San Medir (San Gregorio); 

mixta.
Castelfullit de la Roca; Castelfull.it 

de la Roca; unitaria.
Cíurana; Ciurana; mixta, ‘
Colounés; Colomés; unitaria. 
Crespiá; Crespiá; unitaria.
Cruiiles; Cruiiles; unitaria.
'Culera (Port-Bou); unitaria. 
Darnius; Darnius; unitaria párvulos, 
Dosquers; Dosquers; mixta. 
Espinabell; Molió; mixta.
Espolia; Espolia; unitaria.
Galiusas; Y iiopmi; mixta.
Garrigás", Garrigás; unitaria. 
Garrigueíla; Garrigueiia; unitaria 

párvulos.
Ger; Gen; unitaria.
Ger, All e isóboi; Ger, All e Isóbol; 

mixta.
Granollers de Rocacorba; San Mar

tín de Llémana; mixta. "
Hostaiets; San Esteban de Bus; uni

taria.
La Junquera; La Junquera; unitaria. 
Jai're; Jaíre ; unitaria.
La Junquera; La junquera; unita

ria párvulos.
La Esparra; Ríudarenas; mixta.
Las Serras; San Martín de Llémana; 

mixta.
Liivia; Llivia; unitaria.
Liorá; San M a r t í n  de Llémana; 

mixta.
M adremaña; Madrennaña; unitaria. 
Massanas; Massanas; unitaria. 
Mailol; San Privat de Bas; mixta. 
Miánegas; Porqueras; mixta. 
Mieras; Mieras; unitaria.
Montagut; Montagut; unitaria, 
Montiró; Ventallo; mixta.
Ogassa; Ogassa; unitaria.
Oix; Oix; unitaria.
Osor; Osor; unitaria.
Palau Sabardera; x a iu Sabardera; 

unitaria.
Palau Sabardera; Paiau Sabardera; 

unitaria párvulos.
Palau Sator; Palau Sator; unitaria. 
Palmerola; Palmerola; mixta. 
Pedret y Marsá; Pedret y Marsá; 

mixta.
La Pera; La Pera; unitaria. x 
Peratallada; Peratallada; unitaria. 
Pujarnoi; Porqueras; mixta. 
R íudaura; R íudaura; unitaria.

Salas de Liierca; Salas de Llierca; 
mixta.

San Andrés Salou; San Andrés Sa- 
lou; mixta.

San Aniol de Finestras; San Aniol 
de Einesiras- mixta.

San Bernabé de Tena; Parroquia de 
Ripoll; mixta.

Sen Clemente de Peralta; Peratalla
da; «mixta.

San Daimay; Viloví de Onar; uni
taria.

San Esteban de Llémana; San Aniol 
de Finestras; unitaria.

San Felíu de Boada; Palau Sator; 
mixta.

San Ferreol; San Ferreol; mixta. 
San Jame de Llierca; San Jame de 

Llierca; unitaria.
San Juan de Mollet; San Juan de 

Mollet; mixta.
San Maidivell; San Martivell; uni

taria.
San Miguel de Campmajor; San Mi

guel de Campmajor; unitaida.
San Miguel de Cladella; San Miguel 

de Cladella; mixta.
San Miguel de Pera; Oix; mixta. 
San Mori; San Morí; mixta.
San P e d r o  Paseador; San Pedro 

Pescador; unitaria.
Santa Pau; Santa Pau; unitaria. 
Santenys; Esponellá; m ix ta /
Selva de Mar; Selva de Mar; uni

taria.
Seriná; Seriná; unitaria párvulos. 
Setcasas; Setcasas; unitaria. 
Susqueda; Susqueda; unitaria. 
Tapis; Massanet de Cabrenys; mixta. 
Terradas; Perradas; unitaria.
Torn; San Ferreol; mixta.
Torroella de Fluviá; Torroella de 

Fluviá; unitaria.
Tortellá; Tortellá; unitaria. 
Torgurá; Villaionga de Tor; mixta. 
U ltram ort; U ltram ort; mixta.
Usall; Porqueras; mixta.
Ventalló; Yeníalló; unitaria. 
Vilajuiga; Vilajuiga; unitaria pár

vulos.
Villaionga de Ter; Villaionga de 

Ter; unitaria.
Vilert; Esponellá; mixta.

H U E S C A

MAESTRAS

Localidad, A b e 11 a; Ayuntamiento, 
Espés; clase de Escuela, mixta. 

Abenilla; Jabarreila; mixta. 
Arasanz; Mediano; mixta.
Ainielle; Barbenuta; mixta.
Aneto; Bono; mixta.
Arasán; B isaurri; mixta.
Artaso; Latre; mixta.
Acumuer; Acumuer; unitaria.
Alíns; Laspaules; mixta.
Ayerbe de Broto; Bergua; mixta. 
Azpe; Secorún; mixta. /
Ballabriga; Beranuy; mixta.
Bara y Miz; Secorún; mixta. 
Benifons y Serve!; Montanuy; mixta. 
Berbusa; Burgasé; mixta.
Buesa; Sarvisé; mixta.
Barbaruens; Seira; mixta.
Beranuy; Beranuy; mixta.
Bestué; Puértolas; mixta.
Buetas; Morillo de Monclús; mixta. 
Bono; Bono; mixta.
Bonansa; Bonansa; unitaria.
Retesa; Betesa;, mixta.
Bagueste; Sarsa de Surta; mixta.

Bacamorta; Merli; mixta.
Barbenuta; Barueiiuía; mixta. 
Ceresa; Laspuiia; mixta.
Ceresoia; becorun; mixta.
Cananera; Sanialiestra; mixta. 
Casteiiazo; Arcusa; mixta.
Cortilias; Cortiíias; mixta.
Cagigar; Cagigar; mixta.
Caserras dei Castillo; Laserras del 

Castiiío; mixta.
Campo dar ve; Boltaña; mixta. 
Castanesa; Castanesa; unitaria. 
Cliiró; Monesma d e  Benabarre; 

mixta.
Cbía; Chía; unitaria.
Charo; Charo; mixta.
Escoain; Puértolas; mixta.
Espierba; Bieisa; mixta.
Fet; Fet; mixta.
Fraginal y las Tiesas; Aranguas del 

Solano; mixta.
Foradada; horadada; mixta.
Paulo; Paulo; mixta.
Gisíain; G istain; unitaria.
Iseies; Comudeila de Valiera; mixta, 
Isin; Acumuer; mixta.
Juseu; Juseu; mixta.
Laspaules; Laspaules; unitaria.
Las Cortes; Bieisa; mixta.
Lúsera; INocito; mixta.
Liri; Cas tejó 11 de Sos; mixta. 
Monfaicó; Fet; mixta.
Morillo de Monclús; Morillo de Mon

clús; mixta.
Montanuy; Montanuy; unitaria. 
Morillo de Sampietro; Boltaña; “Mo

re at”.
Morcar; Sieste; mixta.
Mipanas; Mipanas; mixta.
Mondo!; üisón; mixta.
Nocedas; Merli; mixta.
Oisón; Oisón; mixta.
O tai; Bergua; mixta.
Parciineíía; Beniuy; mixta.
P lan; Pían; unitaria.
Pudriólas; Puértolas; mixta.
Pilzán; Pilzán; mixta.
Puim orcat; Sieste; mixta.
Paliarueio' de Monclús; Morillo de 

Monclús; mixta.
Palo; Palo; mixta.
Ribera de Aba!; Cornudella de Valie

ra ; mixta. • ’
Remastué; Castejón de Sos; mixta. 
San Peliú; B isaurri; mixta. 
Sobrecasteil; Arén; mixta.
Suelves; Cárcabo; mixta.
San Lorenzo; Castigaleu; mixta. 
Santa JVíaría de Buil; Santa María de 

Buil; mixta.
San Juan de Plan; San* Juan de Plan; 

unitaria.
Soiiveta; Monesma de Benabarre; 

mixta.
Sopeira; Sopeira; mixta.
Sos; Sos y Sesué; mixta.
Sarsa de Surta; Sarsa de Surta; 

mixta.
Soperún; Cornudella de Valiera; 

mixta.
Tor mellóla; Erdao; mixta.
Valle de Bardají; Valle de Bardají; 

mixta.
Viu; Foradada; mixta.
Villacarií; Torrelaribera; mixta. 
Yeba; Fanlo; mixta.

(Concluirá.)


